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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE IQUIQUE: 
 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 

Mercante, Ordinario Nº 12600/05/813 Vrs., del 13 de 
junio de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos, sus derivados 
y otras sustancias nocivas líquidas susceptibles de 
contaminar, del Terminal Marítimo “Comap” Copec 
Iquique, de la empresa “Copec S.A.”. 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE COQUIMBO: 

 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/896 Vrs., del 30 de 
junio de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos, sus derivados 
y otras sustancias nocivas líquidas susceptibles de 
contaminar, del “Club Náutico Marina Las Tacas”, 
ubicado en Coquimbo. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A 
LA JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE VALDIVIA: 
 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/843 Vrs., del 20 de 
junio de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos, sus derivados 
y otras sustancias nocivas líquidas susceptibles de 
contaminar, del Astillero de la empresa “Sociedad 
Constructora Naval SpA.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/898 Vrs., del 30 de 
junio de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos, sus derivados 
y otras sustancias nocivas líquidas susceptibles de 
contaminar en el “Astillero VLD-Chile” perteneciente 
a la empresa VLD-Chile, ubicado en Valdivia. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A 
LA JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE PUERTO MONTT: 

   
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 

Mercante, Ordinario Nº 12600/05/805 Vrs., del 13 de 
junio de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos, sus derivados 
y otras sustancias nocivas líquidas susceptibles de 
contaminar en el “Astillero Detroit” perteneciente a la 
empresa Astilleros Detroit S.A., ubicado en Puerto 
Montt. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/806 Vrs., del 13 de 
junio de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Puqueldon” de la empresa “Aquachile 
S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/807 Vrs., del 13 de 
junio de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Punta Serapio” de la empresa “Aquachile 
S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/808 Vrs., del 13 de 
junio de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Herradura” de la empresa “Aquachile 
S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/812 Vrs., del 13 de 
junio de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Isla Guar” de la empresa “Aquachile S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/817 Vrs., del 13 de 
junio de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Capera” de la empresa “Aquachile S.A.”. 

 
 
 
 
…………………………………….. 

 
 
 
 

257 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/823 Vrs., del 16 de 
junio de 2023. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos del 
Wellboat “Grip Patagonia”. 

 
 
 
 
……………………………………. 

 
 
 
 

263 
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     B.I.M. 06/2023 

 

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/824 Vrs., del 16 de 
junio de 2023. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
M/N “Conquistador”. 

 
 
 
 
……………………………………. 

 
 
 
 

269 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/825 Vrs., del 16 de 
junio de 2023. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
Barcaza “Doña Ercira”. 

 
 
 
 
……………………………………. 

 
 
 
 

275 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/826 Vrs., del 16 de 
junio de 2023. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
Barcaza “Mar de Coral”. 

 
 
 
 
……………………………………. 

 
 
 
 

281 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/827 Vrs., del 16 de 
junio de 2023. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
Barcaza “Quellonina”. 

 
 
 
 
……………………………………. 

 
 
 
 

287 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/828 Vrs., del 16 de 
junio de 2023. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
Barcaza “Isla Chelín”. 

 
 
 
 
……………………………………. 

 
 
 
 

293 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/829 Vrs., del 16 de 
junio de 2023. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
Barcaza “Sirius”. 

 
 
 
 
……………………………………. 

 
 
 
 

299 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/830 Vrs., del 16 de 
junio de 2023. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
Barcaza “Trehuaco”. 

 
 
 
 
……………………………………. 

 
 
 
 

305 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/831 Vrs., del 16 de 
junio de 2023. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
Barcaza “Don Esteban”. 

 
 
 
 
……………………………………. 

 
 
 
 

311 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/832 Vrs., del 16 de 
junio de 2023. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos del 
Wellboat “Grip Antarctic”. 

 
 
 
 
……………………………………. 

 
 
 
 

317 
 
 
 
 

  



    D.G.T.M. Y M.M. 11 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/833 Vrs., del 16 de 
junio de 2023. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos del 
Wellboat “Seivag”. 

 
 
 
 
……………………………………. 

 
 
 
 

323 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/834 Vrs., del 16 de 
junio de 2023. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
M/N “Johnson”. 

 
 
 
 
……………………………………. 

 
 
 
 

329 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/875 Vrs., del 27 de 
junio de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “San Luis” de la empresa “Multi X S.A.”. 

 
 
 
 
……………………………………. 

 
 
 
 

335 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/879 Vrs., del 27 de 
junio de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Huenquillahue” de la empresa “Salmones 
Aysén S.A.”. 

 
 
 
 
 
……………………………………. 

 
 
 
 
 

341 
 
 
RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A 
LA JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE CASTRO: 
 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/779 Vrs., del 05 de 
junio de 2023. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
Barcaza “Mar de Jesús III”. 

 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 

347 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/814 Vrs., del 13 de 
junio de 2023. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
Barcaza “Conny III”. 

 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 

353 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/876 Vrs., del 27 de 
junio de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Puqueldón” de la empresa “Invermar 
S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

359 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/877 Vrs., del 27 de 
junio de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Chalihue” de la empresa “Invermar S.A.”. 

 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 

365 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/878 Vrs., del 27 de 
junio de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Yelqui” de la empresa “Invermar S.A.”. 

 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 

371 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/892 Vrs., del 28 de 
junio de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Auchac” de la empresa “Invermar S.A.”. 

 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 

377 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/897 Vrs., del 30 de 
junio de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos, sus derivados 
y otras sustancias nocivas líquidas susceptibles de 
contaminar en el “Astillero y Varadero José Ambrosio 
Aguilar Gallardo”, ubicado en Quellón. 

 
 
 
 
 
 
……………………………………. 

 
 
 
 
 
 

383 
   

   
RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A 
LA JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE AYSÉN: 

 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/804 Vrs., del 13 de 
junio de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Arbolito” de la empresa “Salmones 
Camanchaca S.A.”. 

 
 
 
 
 
……………………………………… 

 
 
 
 
 

389 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/809 Vrs., del 13 de 
junio de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Margarita” de la empresa “Multi X S.A.”. 

 
 
 
 
……………………………………… 

 
 
 
 

395 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/810 Vrs., del 13 de 
junio de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Pangal” de la empresa “Nueva Cermaq 
Chile S.A.”. 

 
 
 
 
 
……………………………………… 

 
 
 
 
 

401 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/811 Vrs., del 13 de 
junio de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Palumbo” de la empresa “Nueva Cermaq 
Chile S.A.”. 

 
 
 
 
 
……………………………………… 

 
 
 
 
 

407 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/815 Vrs., del 13 de 
junio de 2023. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
Barcaza “Chamamé”. 

 
 
 
 
……………………………………… 

 
 
 
 

413 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/816 Vrs., del 13 de 
junio de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Puyuhuapi H” de la empresa “Salmones 
Aysén S.A.”. 

 
 
 
 
 
……………………………………… 

 
 
 
 
 

419 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/886 Vrs., del 28 de 
junio de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Ester” de la empresa “Invermar S.A.”. 

 
 
 
 
……………………………………… 

 
 
 
 

425 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/887 Vrs., del 28 de 
junio de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Marta” de la empresa “Exportadora Los 
Fiordos Ltda.”. 

 
 
 
 
 
……………………………………… 

 
 
 
 
 

431 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/889 Vrs., del 28 de 
junio de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Sur Puyuhuapi” de la empresa 
“Exportadora Los Fiordos Ltda.”. 

 
 
 
 
 
……………………………………… 

 
 
 
 
 

437 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/890 Vrs., del 28 de 
junio de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Lalanca” de la empresa “Exportadora Los 
Fiordos Ltda.”. 

 
 
 
 
 
……………………………………… 

 
 
 
 
 

443 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/891 Vrs., del 28 de 
junio de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Canalad 6” de la empresa “Exportadora 
Los Fiordos Ltda.”. 

 
 
 
 
 
……………………………………… 

 
 
 
 
 

449 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE PUNTA ARENAS: 

 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Exenta Nº 12200/24 Vrs., del 30 de junio 
de 2023. Fija línea de la playa y del límite de terreno 
de playa en sector Punta Catalina, Comuna de 
Primavera, Provincia de Tierra del Fuego, Región de 
Magallanes y de la Antártica Chilena. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

455 
   
 

RESOLUCIÓN GENERAL DIRECTEMAR: 
 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12000/5 Vrs., del 22 de junio 
de 2023. Modifica resolución que fija las Alcaldías de 
Mar existentes en el Territorio Nacional. 

 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 

458 
   
 

MISCELÁNEOS: 
 

  

- Enmiendas a Convenios internacionales publicados 
en el Diario Oficial de la República de Chile. 

 
…………………………………….. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A APROBACIÓN DE 
PLANES DE GESTIÓN DE BASURAS; PLANES DE EMERGENCIA/ 
CONTINGENCIA; USO DE ACONDICIONADORES, ANTIFOULING, 
DESINFECTANTES, DISPERSANTES, ANESTÉSICOS, DETERGEN-
TES, ANTIESPUMANTE; AUTORIZACIÓN PARA OPERAR COMO 
RECEPCIÓN DE MEZCLAS OLEOSAS/AGUAS SUCIAS; ACREDITA-
CIÓN COMO OIL SPILL RESPONSE Y BAJA DE NAVES MAYORES:  
 
 
 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/780   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS 
DE LA M/N “RONIA PIONEER”. 

 
VALPARAÍSO, 05 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los artículos 5° y 142° 
del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; los artículos 2°, 3°, 5° y 98° al 103° del D.S. (M) N° 1, de fecha 06 de 
enero de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; lo 
dispuesto en Anexo V, Regla 10, numeral 2, del Convenio Internacional para Prevenir 
la Contaminación por los Buques, Marpol; el MEPC 201 (62); la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Ex N°12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades 
en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa 
“NACHIPA INVESTMENT SpA.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima 
de Puerto Montt, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/307, de fecha 05 de mayo 
de 2023, para la revisión y aprobación del Plan de Gestión de Basuras del M/N 
“RONIA PIONEER” y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente,  
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C O N S I D E R A N D O: 
 

1. Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, De la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.     Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3. Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. 

 
4. Que, el Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la 

Contaminación por los Buques, MARPOL, entró en vigor en Chile a contar del 15 
de noviembre de 2008. 

 
5. Que, la Regla 10 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir 

la Contaminación por los Buques, MARPOL, MEPC 201 (62), dispone que “Todo 
buque de arqueo bruto igual o superior a 100, todo buque que esté autorizado a 
transportar 15 o más personas y toda plataforma fija o flotante tendrán un plan de 
gestión de basuras que la tripulación deberá cumplir (...).” 
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6. Que, la empresa “NACHIPA INVESTMENT SpA.”, en cumplimiento de 
lo señalado en el Convenio Marpol, solicitó formalmente la tramitación para la 
revisión y aprobación del “Plan de Gestión de Basuras de la M/N “RONIA 
PIONEER”, en la Gobernación Marítima de Puerto Montt, adjuntando un anexo con 
el detalle del plan descrito. 
 

7.                  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que el 
plan de gestión de basuras de la M/N “RONIA PIONEER” cumple con las 
especificaciones que ha dispuesto el Convenio MARPOL, MEPC 201 (62), es decir 
que incluye los procedimientos escritos para la recogida, el almacenamiento y la 
evacuación de basuras, designa la persona encargada de su cumplimiento y está 
escrito en el idioma de trabajo de la tripulación. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.    APRUÉBASE el plan de gestión de basuras de la M/N “RONIA 

PIONEER” (CA-7173) presentado por la empresa “NACHIPA INVESTMENT 
SpA.”, quien será responsable de su cumplimiento ante la Autoridad Marítima 
Nacional. 
 

2.    ESTABLÉCESE:  
 

a.   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  El citado plan contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una orientación sobre los 
aspectos relacionados con la adecuada gestión de la basura a bordo, 
resguardando una efectiva protección del medio marino. 

 
c.  Que, la empresa revisará el plan cada año para evaluar los cambios que 

pudieran presentarse en las leyes o políticas nacionales e internacionales, los 
datos y números relacionados con la organización o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se 
acompaña. 

 
d.  Que, el Plan de Gestión de Basuras de la M/N “RONIA PIONEER”, con 

su resolución aprobatoria, deberá encontrarse siempre a bordo, ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias. 

 
e.  Que, el plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo la empresa hacer llegar los antecedentes para su 
posterior resolución. 
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3. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO    
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS  

 
PROPIETARIA O 
ARMADOR  

NACHIPA INVESTMENT SpA. 

M/N  RONIA PIONEER 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/781 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ACONDICIONADOR DE AGUA “ROSSEUS 
PLUS”, EN ESTANQUES CERRADOS, EN 
AMBIENTE DULCEACUÍCOLA, EN JURIS-
DICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 05 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa SUDVET SpA., RUT N° 76.847.615-2, a 

través de sus cartas, de fechas 08 de febrero, 07 de julio, ambas de 2022, 13 de 
marzo y 24 de mayo, ambas de 2023, en las que solicita la autorización de uso 
del producto “ROSSEUS PLUS”, en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 2.0 (agosto de 2020) y 
Etiqueta comercial del producto “ROSSEUS PLUS”. 

 
4.- La composición química del producto “ROSSEUS PLUS”, informada a 

través de declaración de composición de fecha 07 de julio de 2022. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto acondicionador de aguas 

“ROSSEUS PLUS”, en estanques cerrados en ambiente dulceacuícola, en jurisdicción 
de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/356, de 
fecha 24 de julio de 2003 y su actualización para el año en curso y cuya vigencia 
será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
 

4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  
 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

JUAN GAJARDO ROMERO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/783 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ANTIFOULING PARA REDES DE CULTIVO 
“SEAVOYAGE POLIETILENO”, EN 
AMBIENTE MARINO, EN JURISDICCIÓN 
DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 05 DE JUNIO DE 2023.-. 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la SHERWIN WILLIAMS CHILE S.A., RUT N° 
96.803.460-K, a través de su carta, de fecha 02 de mayo de 2023, en la que 
solicita la autorización de uso del producto “SEAVOYAGE POLIETILENO”, en 
ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 2.12 (octubre de 2022) y 
Etiqueta comercial del producto “SEAVOYAGE POLIETILENO”. 

 
4.- La composición química del producto “SEAVOYAGE POLIETILENO”, 

informada por SHERWIN WILLIAMS CHILE S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto antifouling para redes “SEAVOYAGE 

POLIETILENO”, en ambiente marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/356, de 
fecha 24 de julio de 2003 y su actualización para el año en curso y cuya vigencia 
será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

JUAN GAJARDO ROMERO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/784 Vrs. 
 
AUTORIZA TEMPORALMENTE EL USO 
DEL PRODUCTO DESINFECTANTE “STAR 
22”, EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 05 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la Ley  N° 18.575, de 1986, “Ley Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto fijado, 
refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, 
del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, que 
“Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/373, de fecha 30 de 
marzo de 2021, la que “Autoriza el uso del desinfectante “Star 22” en ambiente marino 
en jurisdicción de la Autoridad Marítima”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 
12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de 
protección del medio ambiente acuático, respuesta a la contaminación y cambio 
climático”; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente,  
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C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Que, mediante cartas de fechas 10 de marzo y 24 de abril, ambas de 
2023, la empresa SOCIEDAD COMERCIAL PACIFIC CHEM., R.U.T.: 77.139.030-
7, en adelante la empresa, solicitó a esta Autoridad Marítima, renovación de la 
autorización para el uso del producto “STAR 22” en ambiente marino en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima, otorgada por resolución D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. N° 12600/05/373, de fecha 30 de marzo de 2021. 
 

3.- Que, mediante carta DIM Y MAA ORD. N° 12600/05/457 de fecha 11 de 
abril de 2023, se le informó a la empresa que faltan antecedentes.  

 
4.- Que, la empresa se vio en la necesidad de enviar muestra de dicho 

producto a análisis en otros laboratorios, lo que requiere de un mayor tiempo de 
análisis, por lo que solicitó, otorgar plazo adicional para completar los 
antecedentes exigidos. 

 
5.- La Ficha Técnica v.05 y Hoja de Seguridad versión 3 (febrero de 2022) 

del producto “STAR 22”. 
 

6.- Que, el producto “STAR 22” se encuentra registrado como plaguicida 
de uso sanitario y doméstico bajo el número N° D-240/21, de acuerdo a lo 
prevenido en el D.S. (S) N° 157/05. 
 

7.- La carta DIM. Y MAA. ORD. N° 12600/05/34 de fecha 11 de enero de 
2023, en la que se solicita pronunciamiento respecto de los tiempos aproximados 
de análisis y entrega de informes de bioensayos de toxicidad agudos y crónicos, a 
los respectivos representantes de laboratorios de bioensayos de toxicidad. 

 
8.- La carta EULA N° 013/2023 de fecha 13 de enero de 2023, en la que 

se informa los tiempos del laboratorio para la entrega de informes de toxicidad de 
hasta 6 meses. 

 
9.- La carta s/n°, de fecha 12 de enero de 2023, en la que se informa los 

tiempos del laboratorio para la entrega de informes de toxicidad de 3 a 5 meses. 
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10.- Que, si bien es necesario contar con los datos de toxicidad para otorgar 
la autorización definitiva, se encuentran acreditados los motivos de fuerza mayor 
que impiden contar con ellos en breve plazo. 

 
11.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado el cumplimiento del resto de las exigencias reglamentarias en los 
antecedentes presentados, lo que permite otorgar una autorización provisoria 
mientras se obtienen los informes de toxicidad pendientes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “STAR 22”, en 

ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de seis meses a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 
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4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

JUAN GAJARDO ROMERO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/785 Vrs. 
 
AUTORIZA TEMPORALMENTE EL USO 
DEL PRODUCTO DESINFECTANTE “STAR 
22”, EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 05 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la Ley  N° 18.575, de 1986, “Ley Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto fijado, 
refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, 
del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, que 
“Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/367, de fecha 30 de 
marzo de 2021, la que “Autoriza el uso del desinfectante “Star 22” en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. 
Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el 
ámbito de protección del medio ambiente acuático, respuesta a la contaminación y 
cambio climático”; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente,  
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C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Que, mediante cartas de fechas 10 de marzo y 24 de abril, ambas de 
2023, la empresa SOCIEDAD COMERCIAL PACIFIC CHEM., R.U.T.: 77.139.030-
7, en adelante la empresa, solicitó a esta Autoridad Marítima, renovación de la 
autorización para el uso del producto “STAR 22” en ambiente dulceacuícola en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima, otorgada por resolución D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. N° 12600/05/367, de fecha 30 de marzo de 2021. 
 

3.- Que, mediante carta DIM Y MAA ORD. N° 12600/05/457 de fecha 11 de 
abril de 2023, se le informó a la empresa que faltan antecedentes.  
 

4.- Que, la empresa se vio en la necesidad de enviar muestra de dicho 
producto a análisis en otros laboratorios, lo que requiere de un mayor tiempo de 
análisis, por lo que solicitó, otorgar plazo adicional para completar los 
antecedentes exigidos. 
 

5.- La Ficha Técnica v.05 y Hoja de Seguridad versión 3 (febrero de 2022) 
del producto “STAR 22”. 
 

6.- Que, el producto “STAR 22” se encuentra registrado como plaguicida 
de uso sanitario y doméstico bajo el número N° D-240/21, de acuerdo a lo 
prevenido en el D.S. (S) N° 157/05. 
 

7.- La carta DIM. Y MAA. ORD. N° 12600/05/34 de fecha 11 de enero de 
2023, en la que se solicita pronunciamiento respecto de los tiempos aproximados 
de análisis y entrega de informes de bioensayos de toxicidad agudos y crónicos, a 
los respectivos representantes de laboratorios de bioensayos de toxicidad. 

 
8.- La carta EULA N° 013/2023 de fecha 13 de enero de 2023, en la que 

se informa los tiempos del laboratorio para la entrega de informes de toxicidad de 
hasta 6 meses. 

 
9.- La carta s/n°, de fecha 12 de enero de 2023, en la que se informa los 

tiempos del laboratorio para la entrega de informes de toxicidad de 3 a 5 meses. 
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10.- Que, si bien es necesario contar con los datos de toxicidad para otorgar 
la autorización definitiva, se encuentran acreditados los motivos de fuerza mayor 
que impiden contar con ellos en breve plazo. 

 
11.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado el cumplimiento del resto de las exigencias reglamentarias en los 
antecedentes presentados, lo que permite otorgar una autorización provisoria 
mientras se obtienen los informes de toxicidad pendientes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “STAR 22”, en 

ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de seis meses a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 
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4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/786 Vrs. 
 
AUTORIZA TEMPORALMENTE EL USO 
DEL PRODUCTO DESINFECTANTE 
“GLUTARZAN 26”, EN AMBIENTE MARINO 
EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 05 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la Ley  N° 18.575, de 1986, “Ley Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto fijado, 
refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, 
del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, que 
“Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/697, de fecha 22 de 
junio de 2021, la que “Autoriza uso producto desinfectante “Glutarzan 26” en ambiente 
marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 
12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de 
protección del medio ambiente acuático, respuesta a la contaminación y cambio 
climático”; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente,  
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C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Que, mediante cartas de fechas 10 de marzo y 24 de abril, ambas de 
2023, la empresa SOCIEDAD COMERCIAL PACIFIC CHEM., R.U.T.: 77.139.030-
7, en adelante la empresa, solicitó a esta Autoridad Marítima, renovación de la 
autorización para el uso del producto “GLUTARZAN 26” en ambiente marino en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima, otorgada por resolución D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. N° 12600/05/697, de fecha 22 de junio de 2021. 

 
3.- Que, mediante carta DIM Y MAA ORD. N° 12600/05/457 de fecha 11 de 

abril de 2023, se le informó a la empresa que faltan antecedentes.  
 
4.- Que, la empresa se vio en la necesidad de enviar muestra de dicho 

producto a análisis en otros laboratorios, lo que requiere de un mayor tiempo de 
análisis, por lo que solicitó, otorgar plazo adicional para completar los 
antecedentes exigidos. 

 
5.- La Ficha Técnica v.04 y Hoja de Seguridad versión 5 (abril de 2022) del 

producto “GLUTARZAN 26”. 
 

6.- Que, el producto “GLUTARZAN 26” se encuentra registrado como 
plaguicida de uso sanitario y doméstico bajo el número N° D-228/21, de acuerdo a 
lo prevenido en el D.S. (S) N° 157/05. 
 

7.- La carta DIM. Y MAA. ORD. N° 12600/05/34 de fecha 11 de enero de 
2023, en la que se solicita pronunciamiento respecto de los tiempos aproximados 
de análisis y entrega de informes de bioensayos de toxicidad agudos y crónicos, a 
los respectivos representantes de laboratorios de bioensayos de toxicidad. 

 
8.- La carta EULA N° 013/2023 de fecha 13 de enero de 2023, en la que 

se informa los tiempos del laboratorio para la entrega de informes de toxicidad de 
hasta 6 meses. 

 
9.- La carta s/n°, de fecha 12 de enero de 2023, en la que se informa los 

tiempos del laboratorio para la entrega de informes de toxicidad de 3 a 5 meses. 
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10.- Que, si bien es necesario contar con los datos de toxicidad para otorgar 
la autorización definitiva, se encuentran acreditados los motivos de fuerza mayor 
que impiden contar con ellos en breve plazo. 

 
11.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado el cumplimiento del resto de las exigencias reglamentarias en los 
antecedentes presentados, lo que permite otorgar una autorización provisoria 
mientras se obtienen los informes de toxicidad pendientes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “GLUTARZAN 26”, en 

ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de seis meses a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 
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4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/787 Vrs. 
 
AUTORIZA TEMPORALMENTE EL USO 
DEL PRODUCTO DESINFECTANTE 
“GLUTARZAN 26”, EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE 
LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 05 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la Ley  N° 18.575, de 1986, “Ley Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto fijado, 
refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, 
del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, que 
“Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/695, de fecha 22 de 
junio de 2021, la que “Autoriza uso producto desinfectante “Glutarzan 26” en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. 
Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el 
ámbito de protección del medio ambiente acuático, respuesta a la contaminación y 
cambio climático”; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente,  
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C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Que, mediante cartas de fechas 10 de marzo y 24 de abril, ambas de 
2023, la empresa SOCIEDAD COMERCIAL PACIFIC CHEM., R.U.T.: 77.139.030-
7, en adelante la empresa, solicitó a esta Autoridad Marítima, renovación de la 
autorización para el uso del producto “GLUTARZAN 26” en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima, otorgada por resolución 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/695, de fecha 22 de junio de 2021. 

 
3.- Que, mediante carta DIM Y MAA ORD. N° 12600/05/457 de fecha 11 de 

abril de 2023, se le informó a la empresa que faltan antecedentes.  
 
4.- Que, la empresa se vio en la necesidad de enviar muestra de dicho 

producto a análisis en otros laboratorios, lo que requiere de un mayor tiempo de 
análisis, por lo que solicitó, otorgar plazo adicional para completar los 
antecedentes exigidos. 

 
5.- La Ficha Técnica v.04 y Hoja de Seguridad versión 5 (abril de 2022) del 

producto “GLUTARZAN 26”. 
 

6.- Que, el producto “GLUTARZAN 26” se encuentra registrado como 
plaguicida de uso sanitario y doméstico bajo el número N° D-228/21, de acuerdo a 
lo prevenido en el D.S. (S) N° 157/05. 
 

7.- La carta DIM. Y MAA. ORD. N° 12600/05/34 de fecha 11 de enero de 
2023, en la que se solicita pronunciamiento respecto de los tiempos aproximados 
de análisis y entrega de informes de bioensayos de toxicidad agudos y crónicos, a 
los respectivos representantes de laboratorios de bioensayos de toxicidad. 

 
8.- La carta EULA N° 013/2023 de fecha 13 de enero de 2023, en la que 

se informa los tiempos del laboratorio para la entrega de informes de toxicidad de 
hasta 6 meses. 

 
9.- La carta s/n°, de fecha 12 de enero de 2023, en la que se informa los 

tiempos del laboratorio para la entrega de informes de toxicidad de 3 a 5 meses. 
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10.- Que, si bien es necesario contar con los datos de toxicidad para otorgar 
la autorización definitiva, se encuentran acreditados los motivos de fuerza mayor 
que impiden contar con ellos en breve plazo. 

 
11.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado el cumplimiento del resto de las exigencias reglamentarias en los 
antecedentes presentados, lo que permite otorgar una autorización provisoria 
mientras se obtienen los informes de toxicidad pendientes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “GLUTARZAN 26”, en 

ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de seis meses a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 
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4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

JUAN GAJARDO ROMERO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/788 Vrs. 
 
AUTORIZA TEMPORALMENTE EL USO 
DEL PRODUCTO DISPERSANTE DE 
HIDROCARBUROS “EMULTION”, EN 
AMBIENTE MARINO EN JURISDICCIÓN 
DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 05 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la Ley  N° 18.575, de 1986, “Ley Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto fijado, 
refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, 
del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, que 
“Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/802, de fecha 19 de julio 
de 2021, la que “Autoriza el uso del dispersante “Emultion” en ambiente marino en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 
12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de 
protección del medio ambiente acuático, respuesta a la contaminación y cambio 
climático”; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente,  
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C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Que, mediante cartas de fechas 10 de marzo y 24 de abril, ambas de 
2023, la empresa SOCIEDAD COMERCIAL PACIFIC CHEM., R.U.T.: 77.139.030-
7, en adelante la empresa, solicitó a esta Autoridad Marítima, renovación de la 
autorización para el uso del producto “EMULTION” en ambiente marino en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima, otorgada por resolución D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. N° 12600/05/802, de fecha 19 de julio de 2021. 

 
3.- Que, mediante carta DIM Y MAA ORD. N° 12600/05/457 de fecha 11 de 

abril de 2023, se le informó a la empresa que faltan antecedentes.  
 
4.- Que, la empresa se vio en la necesidad de enviar muestra de dicho 

producto a análisis en otros laboratorios, lo que requiere de un mayor tiempo de 
análisis, por lo que solicitó, otorgar plazo adicional para completar los 
antecedentes exigidos. 

 
5.- La Ficha Técnica v.04 y Hoja de Seguridad versión 4 (abril de 2022) del 

producto “EMULTION”. 
 

6.- La carta DIM. Y MAA. ORD. N° 12600/05/34 de fecha 11 de enero de 
2023, en la que se solicita pronunciamiento respecto de los tiempos aproximados 
de análisis y entrega de informes de bioensayos de toxicidad agudos y crónicos, a 
los respectivos representantes de laboratorios de bioensayos de toxicidad. 

 
7.- La carta EULA N° 013/2023 de fecha 13 de enero de 2023, en la que 

se informa los tiempos del laboratorio para la entrega de informes de toxicidad de 
hasta 6 meses. 

 
8.- La carta s/n°, de fecha 12 de enero de 2023, en la que se informa los 

tiempos del laboratorio para la entrega de informes de toxicidad de 3 a 5 meses. 
 

9.- Que, si bien es necesario contar con los datos de toxicidad para otorgar 
la autorización definitiva, se encuentran acreditados los motivos de fuerza mayor 
que impiden contar con ellos en breve plazo. 
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10.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado el cumplimiento del resto de las exigencias reglamentarias en los 
antecedentes presentados, lo que permite otorgar una autorización provisoria 
mientras se obtienen los informes de toxicidad pendientes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto dispersante de hidrocarburos 

“EMULTION”, para ser utilizado en operaciones de limpieza ante derrame de 
hidrocarburos, en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de seis meses a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, para cada situación de derrame de hidrocarburo, la aplicación del 

dispersante de hidrocarburos siempre deberá ser autorizada por la Autoridad 
Marítima Local, la que ponderará la situación y resolverá en consecuencia, en 
atención a que su uso debe ser “sólo eventual, controlado y exclusivamente en 
agua de mar”. 

 
c.- Que, para su aplicación, se deberá tomar en consideración a lo 

señalado en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/184, de fecha 09 de 
marzo de 2007, la que “Establece medidas preventivas ante sucesos o siniestros 
que produzcan contaminación de las aguas jurisdiccionales e Instrucciones para la 
aplicación de elementos dispersantes de hidrocarburos”. 

 
d.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
e.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
f.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  
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g.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 
solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
3.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 
 

 
(FIRMADO) 

JUAN GAJARDO ROMERO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/793   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA M/N “CORRAL”. 

 
VALPARAÍSO, 07 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT” 
para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia de la M/N “CORRAL” remitida 
por carta HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT N° SQES/172/MLCH, de fecha 5 de 
mayo de 2023, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT”, en 

cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-53/002, 
solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a 
bordo en caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas de la M/N “CORRAL” (CBCG) de 9.978 AB, 
solicitud que fue remitida por carta HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT N° 
SQES/172/MLCH, de fecha 5 de mayo de 2023, adjuntando un anexo con el 
detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
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Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
M/N “CORRAL”, de la empresa naviera “HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT”, la 
que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 
 

b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 
estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en 
la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
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permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, conforme a 

lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del 
Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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     FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

ULTRANAV LIMITADA 
RUT 92.513.000-1 

NAVE  M/N “CORRAL” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

ULTRANAV LIMITADA 
RUT 92.513.000-1 

NAVE M/N “CORRAL” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/819  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL BE-43 
“ESMERALDA”. 

 
VALPARAÍSO, 16 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la “ARMADA DE CHILE” para la revisión y aprobación del 
Plan de Emergencia del BE-43 “ESMERALDA” remitida por carta ARMADA DE 
CHILE, de fecha 25 de mayo de 2023, y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “ARMADA DE CHILE”, en cumplimiento de la Circular 

Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-53/002, solicitó formalmente en la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la tramitación para 
la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas del BE-43 “ESMERALDA” (CCES) de 4.000 AB, solicitud que fue 
remitida por carta ARMADA DE CHILE, de fecha 25 de mayo de 2023, adjuntando 
un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
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ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas del 
BE-43 “ESMERALDA”, de la “ARMADA DE CHILE”, la que será responsable ante 
la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el 
mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
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permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está exenta de cobro y tarifas, conforme a 

lo establecido en el artículo N° 119 del D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 
1979, “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante, y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar 
de la fecha de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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     FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

ARMADA DE CHILE 

NAVE  BE-43 “ESMERALDA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

ARMADA DE CHILE 

NAVE BE-43 “ESMERALDA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/820   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIAS DE LA 
EMPRESA “SENAVIN SpA.” PARA LA 
OPERACIÓN DE RETIRO DE MEZCLAS 
OLEOSAS. 

 
VALPARAÍSO, 16 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 05 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° y 169° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, de fecha 6 de enero de 
1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de fecha  25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. 
N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M.  y 
M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que Aprueba la Circular 
de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
12.600/163 Vrs., de fecha 8 de abril de 2020, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° A-52/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de 
fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de Protección del 
Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la 
solicitud presentada por la Empresa “SENAVIN SpA.”, mediante carta s/n, de fecha 31 
de mayo de 2023, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
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marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “SENAVIN SpA.”, cumplimiento de la circular A-

53/003, solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencias para los servicios de recepción de mezclas oleosas, solicitud que 
fue presentada mediante carta s/n, de fecha 31 de mayo de 2023, adjuntando un 
anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación 
de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes 
o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y 
lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, 
limpieza y disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la 
Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
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una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos 
de hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencias para el retiro de 

mezclas oleosas, de la empresa “SENAVIN SpA.” RUT 78.269.080-9, quien será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de seguridad y 
contaminación, de los sectores involucrados en las faenas, en la jurisdicción de las 
Gobernaciones Marítimas de Valparaíso, San Antonio, Talcahuano y Puerto Montt. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de una contingencia.  
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes) 

para la respuesta de la contaminación, está condicionado su uso a lo estipulado en 
la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo 
de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su aplicación deberá 
contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local para su uso y 
deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en aguas de la jurisdicción 
nacional deberán estar debidamente aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza en 
todo momento 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en la empresa junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 
58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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      FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SENAVIN SpA. 
RETIRO DE MEZCLAS 
OLEOSAS 

VALPARAÍSO, SAN ANTONIO, TALCAHUANO Y 
PUERTO MONTT  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SENAVIN SpA. 
RETIRO DE MEZCLAS 
OLEOSAS 

VALPARAÍSO, SAN ANTONIO, TALCAHUANO Y 
PUERTO MONTT  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/821   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIAS DE LA 
EMPRESA “SENAVIN SpA.” PARA LA 
OPERACIÓN DE RETIRO DE AGUAS 
SUCIAS. 

 
VALPARAÍSO, 16 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 05 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° y 169° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, de fecha 6 de enero de 
1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de fecha  25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. 
N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M.  y 
M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que Aprueba la Circular 
de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
12.600/163 Vrs., de fecha 8 de abril de 2020, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° A-52/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de 
fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de Protección del 
Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la 
solicitud presentada por la Empresa “SENAVIN SpA.”, mediante carta s/n, de fecha 31 
de mayo de 2023, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
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marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “SENAVIN SpA.”, cumplimiento de la circular A-

53/003, solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencias para los servicios de recepción de aguas sucias, solicitud que fue 
presentada mediante carta s/n, de fecha 31 de mayo de 2023, adjuntando un 
anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación 
de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes 
o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y 
lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, 
limpieza y disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la 
Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
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una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos 
de hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencias para el retiro de aguas 

sucias, de la empresa “SENAVIN SpA.” RUT 78.269.080-9, quien será responsable 
ante la Autoridad Marítima en los aspectos de seguridad y contaminación, de los 
sectores involucrados en las faenas, en la jurisdicción de las Gobernaciones 
Marítimas de Valparaíso, San Antonio, Talcahuano y Puerto Montt. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de una contingencia.  
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
c.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 
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 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 
para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SENAVIN SpA. 
RETIRO DE MEZCLAS 
OLEOSAS 

VALPARAÍSO, SAN ANTONIO, TALCAHUANO Y 
PUERTO MONTT  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SENAVIN SpA. 
RETIRO DE MEZCLAS 
OLEOSAS 

VALPARAÍSO, SAN ANTONIO, TALCAHUANO Y 
PUERTO MONTT  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/835 Vrs. 
 
AUTORIZA A LA EMPRESA “SENAVIN SpA.” 
PARA OPERAR COMO SERVICIO DE 
RECEPCIÓN DE AGUAS SUCIAS DESDE 
BUQUES QUE ARRIBEN A PUERTOS O 
TERMINALES EN JURISDICCIÓN DE LAS 
GOBERNACIONES MARÍTIMAS DE 
VALPARAÍSO, SAN ANTONIO, 
TALCAHUANO Y PUERTO MONTT. 

 
VALPARAÍSO, 16 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 05 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5° y 142° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2°, 3° y 114° del D.S.(M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática”; la Regla 38 del Anexo I del Convenio Internacional para 
Prevenir la Contaminación por los Buques, enmendado por su Protocolo de 1978, 
MARPOL, versión 2011, el  MEPC.117(52) promulgado mediante D.S. (RR.EE.) N° 
165, de fecha 18 de junio de 2008; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/163 
Vrs., de fecha 8 de abril de 2020, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-52/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 
de abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio 
Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud 
presentada por la Empresa “SENAVIN SpA.”, mediante carta s/n, de fecha 31 de 
mayo de 2023, para operar como Servicio de Recepción de Aguas Sucias, desde 
buques o naves ubicadas en la jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de 
Valparaíso, San Antonio, Talcahuano y Puerto Montt y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
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Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.-  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional y en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero.  

 
3.-  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 114º establece que “Las empresas que 
instalen o exploten instalaciones terrestres de recepción de mezclas oleosas en los 
puertos o terminales marítimos, o presten un servicio de recepción de mezclas 
oleosas o aguas contaminadas, deberán ser previamente autorizadas por la 
Dirección General, para iniciar sus operaciones”.  

 
4.- Que, la empresa “SENAVIN SpA.”, en cumplimiento de la circular A-

52/001, solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, la renovación de la autorización para operar como Servicio de 
Recepción de Aguas Sucias, desde buques o naves ubicadas ubicadas en la 
jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Valparaíso, San Antonio, 
Talcahuano y Puerto Montt, solicitud presentada mediante carta s/n, de fecha 31 de 
mayo de 2023, adjuntando un anexo con la documentación asociada. 

 
5.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento de autorización 
para operar como Servicio de Recepción de Aguas Sucias.  

 
R E S U E L V O: 

 
1.-  AUTORÍZASE a la empresa “SENAVIN SpA.” RUT 78.269.080-9, para 

operar como Servicio de Recepción de Aguas Sucias, desde buques o naves 
ubicadas en la jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Valparaíso, San 
Antonio, Talcahuano y Puerto Montt. 
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2.-   ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  El titular deberá informar, de toda operación de retiro y transporte de 
aguas sucias, a la Capitanía de Puerto respectiva: a) el inicio y término de las 
faenas, b) la identificación de la nave que está atendiendo, c) los volúmenes que 
recibirá, d) la identificación de los vehículos (móviles) que utilizará para el 
transporte del residuo y e) el lugar de disposición al cual se trasladarán dichos 
residuos. De esta información la empresa deberá llevar un registro siendo visado 
por la Autoridad Marítima Local semestralmente.  

 
b.-  La Autoridad Marítima Local correspondiente al puerto o terminal en 

donde la señalada empresa requiera efectuar operaciones de retiro y transporte de 
aguas sucias, será la responsable del control y fiscalización del cumplimiento de los 
aspectos y condiciones establecidas, debiendo mantener un registro de las faenas 
que dicho servicio ejecute en su jurisdicción. 

 
c.-  La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de 

otras autorizaciones que la empresa requiera, en atención a lo dispuesto en la 
normativa ambiental competente. 

 
d.-  La presente resolución tendrá una vigencia de tres (3) años. 

 
 3.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/842   Vrs. 
 
AUTORIZA A LA EMPRESA “SENAVIN SpA.” 
PARA OPERAR COMO SERVICIO DE 
RECEPCIÓN DE MEZCLAS OLEOSAS 
DESDE BUQUES QUE ARRIBEN A PUERTOS 
O TERMINALES EN JURISDICCIÓN DE LAS 
GOBERNACIONES MARÍTIMAS DE 
VALPARAÍSO, SAN ANTONIO, TALCAHUANO 
Y PUERTO MONTT. 

 
VALPARAÍSO, 20 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 05 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5° y 142° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2°, 3° y 114° del D.S.(M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática”; la Regla 38 del Anexo I del Convenio Internacional para 
Prevenir la Contaminación por los Buques, enmendado por su Protocolo de 1978, 
MARPOL, versión 2011, el  MEPC.117(52) promulgado mediante D.S. (RR.EE.) N° 
165, de fecha 18 de junio de 2008; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/163 
Vrs., de fecha 8 de abril de 2020, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-52/001; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 
de abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio 
Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud 
presentada por la Empresa “SENAVIN SpA.”, mediante carta s/n, de fecha 31 de 
mayo de 2023, para operar como Servicio de Recepción de Mezclas Oleosas, desde 
buques o naves ubicadas en la jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de 
Valparaíso, San Antonio, Talcahuano y Puerto Montt y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
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Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2. Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional y en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero.  

 
3. Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 114º establece que “Las 
empresas que instalen o exploten instalaciones terrestres de recepción de mezclas 
oleosas en los puertos o terminales marítimos, o presten un servicio de recepción 
de mezclas oleosas o aguas contaminadas, deberán ser previamente autorizadas 
por la Dirección General, para iniciar sus operaciones”.  

 
4. Que, la empresa “SENAVIN SpA.”, en cumplimiento de la circular A-

52/001, solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, la renovación de la autorización para operar como Servicio de 
Recepción de Mezclas Oleosas, desde buques o naves ubicadas en la jurisdicción 
de las Gobernaciones Marítimas de Valparaíso, San Antonio, Talcahuano y Puerto 
Montt, adjuntando un anexo con la documentación asociada. 

 
5. Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento de autorización 
para operar como Servicio de Recepción de Mezclas Oleosas.  

 
R E S U E L V O: 

 
1.-  AUTORÍZASE a la empresa “SENAVIN SpA.” RUT 78.269.080-9, para 

operar como Servicio de Recepción de Mezclas Oleosas, desde buques o naves 
ubicadas en la jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Valparaíso, San 
Antonio, Talcahuano y Puerto Montt.  
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2.-   ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  El titular deberá informar, de toda operación de retiro y transporte de 
Mezclas Oleosas, a la Capitanía de Puerto respectiva: a) el inicio y término de las 
faenas, b) la identificación de la nave que está atendiendo, c) los volúmenes que 
recibirá, d) la identificación de los vehículos (móviles) que utilizará para el 
transporte del residuo y e) el lugar de disposición al cual se trasladarán dichos 
residuos. De esta información la empresa deberá llevar un registro siendo visado 
por la Autoridad Marítima Local semestralmente.  

 
b.-  La Autoridad Marítima Local correspondiente al puerto o terminal en 

donde la señalada empresa requiera efectuar operaciones de retiro y transporte de 
Mezclas Oleosas, será la responsable del control y fiscalización del cumplimiento 
de los aspectos y condiciones establecidas, debiendo mantener un registro de las 
faenas que dicho servicio ejecute en su jurisdicción. 

 
c.-  La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de 

otras autorizaciones que la empresa requiera, en atención a lo dispuesto en la 
normativa ambiental competente.  

 
d.-  La presente resolución tendrá una vigencia de tres (3) años. 

 
 3.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
SIGFRIDO RAMÍREZ BRAUN   

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
SUBROGANTE   
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/844 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ANESTÉSICO PARA PECES, DE USO 
VETERINARIO, “ACUESTROL”, EN 
AMBIENTE DULCEACUÍCOLA, EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 20 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,    
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
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la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa FARMACOLOGÍA EN AQUACULTURA 

VETERINARIA FAV S.A., RUT N° 76.026.848-8, a través de su carta, de fecha 09 
de mayo de 2023, en la que solicita la autorización de uso del producto 
“ACUESTROL”, en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión N° 5 (abril de 2023) y 
Etiqueta comercial del producto “ACUESTROL”. 

 
4.- Que, el producto “ACUESTROL” se encuentra inscrito en el Registro 

Nacional de Productos Farmacéuticos de uso Veterinario, bajo el número 1631. 
 

5.- La composición química del producto “ACUESTROL”, informada por 
FARMACOLOGÍA EN AQUACULTURA VETERINARIA FAV S.A. 

 
6.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
7.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto farmacéutico anestésico para peces 

“ACUESTROL”, para ser utilizado durante procesos de vacunación y transporte de 
peces, en ambiente dulceacuícola, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
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2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/356, de 
fecha 24 de julio de 2003 y su actualización para el año en curso y cuya vigencia 
será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

(FIRMADO) 
SIGFRIDO RAMÍREZ BRAUN 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/845 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ANESTÉSICO Y TRANQUILIZANTE PARA 
PECES, DE USO VETERINARIO, “DOLICAL 
80%”, EN ESTANQUES CERRADOS, EN 
AMBIENTE MARINO, EN JURISDICCIÓN 
DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 20 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. Y 
M.M. ORD. N° 12.600/05/1238 Vrs., de fecha 07 de octubre de 2021, que “Autoriza 
uso del producto anestésico y tranquilizante para peces, de uso veterinario, “Dolical 
80%” en estanques cerrados, en ambiente marino de la jurisdicción de la Autoridad 
Marítima”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero 
de 2020, que aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que 
“Establece los requisitos para solicitar la autorización de uso de desinfectantes, 
detergentes, antiparasitarios, dispersantes, absorbentes y otros productos químicos 
en la jurisdicción de la Autoridad Marítima Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. 
Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el 
ámbito de protección del medio ambiente acuático, respuesta a la contaminación y 
cambio climático”; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente,    
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C O N S I D E R A N D O: 
 

1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 
estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa CENTROVET LTDA., RUT N° 86.510.400-
6, a través de su carta, de fecha 28 de marzo de 2023, en la que solicita la 
renovación de la autorización de uso del producto “DOLICAL 80%”, en ambiente 
marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima, otorgada mediante Resolución 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/1238 Vrs. de fecha 07 de octubre de 2021. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión N° 3 (marzo de 2023) y 
Etiqueta comercial del producto “DOLICAL 80%”. 

 
4.- Que, el producto “DOLICAL 80%” se encuentra inscrito en el Registro 

Nacional de Productos Farmacéuticos de uso Veterinario, bajo el número 1417. 
 

5.- La composición química del producto “DOLICAL 80%”, informada por 
CENTROVET LTDA. 

 
6.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  
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7.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto farmacéutico anestésico y 

tranquilizante para peces “DOLICAL 80%”, para ser utilizado en estanques cerrados 
en ambiente marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/356, de 
fecha 24 de julio de 2003 y su actualización para el año en curso y cuya vigencia 
será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 
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4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
SIGFRIDO RAMÍREZ BRAUN 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/846 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ANESTÉSICO Y TRANQUILIZANTE PARA 
PECES, DE USO VETERINARIO, “DOLICAL 
80%”, EN ESTANQUES CERRADOS, EN 
AMBIENTE DULCEACUÍCOLA, EN JURIS-
DICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 20 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. Y 
M.M. ORD. N° 12.600/05/1245 Vrs., de fecha 07 de octubre de 2021, que “Autoriza 
uso del producto anestésico y tranquilizante para peces, de uso veterinario, “Dolical 
80%” en estanques cerrados, en ambiente dulceacuícola de la jurisdicción de la 
Autoridad Marítima”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 
de enero de 2020, que aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, 
que “Establece los requisitos para solicitar la autorización de uso de desinfectantes, 
detergentes, antiparasitarios, dispersantes, absorbentes y otros productos químicos 
en la jurisdicción de la Autoridad Marítima Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. 
Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el 
ámbito de protección del medio ambiente acuático, respuesta a la contaminación y 
cambio climático”; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente,    
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C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa CENTROVET LTDA., RUT N° 86.510.400-
6, a través de su carta, de fecha 28 de marzo de 2023, en la que solicita la 
renovación de la autorización de uso del producto “DOLICAL 80%”, en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima, otorgada mediante 
Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/1245 Vrs. de fecha 07 de octubre 
de 2021. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión N° 3 (marzo de 2023) y 
Etiqueta comercial del producto “DOLICAL 80%”. 

 
4.- Que, el producto “DOLICAL 80%” se encuentra inscrito en el Registro 

Nacional de Productos Farmacéuticos de uso Veterinario, bajo el número 1417. 
 

5.- La composición química del producto “DOLICAL 80%”, informada por 
CENTROVET LTDA. 

 
6.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  
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7.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto farmacéutico anestésico y 

tranquilizante para peces “DOLICAL 80%”, para ser utilizado en estanques cerrados 
en ambiente dulceacuícola, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/356, de 
fecha 24 de julio de 2003 y su actualización para el año en curso y cuya vigencia 
será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 
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4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  
 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

SIGFRIDO RAMÍREZ BRAUN 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 



    D.G.T.M. Y M.M. 87 
     B.I.M. 06/2023 

 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/847 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “TEC 500”, EN AMBIENTE 
MARINO, EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 20 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1055, de fecha 18 de 
agosto de 2020, que “Autoriza el uso del detergente “Tec 500” en ambiente marino en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 
12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de 
protección del medio ambiente acuático, respuesta a la contaminación y cambio 
climático”; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente,    
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C O N S I D E R A N D O: 
 

1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 
estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa BIOTEC CHILE S.A., RUT N° 96.025.000-
1, a través de sus cartas, de fechas 24 de octubre de 2022 y 03 de mayo de 2023, 
en las que solicita la renovación de la autorización de uso del producto “TEC 500”, 
en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima, otorgada por 
Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1055, de fecha 18 de agosto de 
2020. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión N° 12 (mayo de 2023) y 
Etiqueta comercial del producto “TEC 500”. 

 
4.- La composición química del producto “TEC 500”, informada por 

BIOTEC CHILE S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 
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R E S U E L V O: 
 

1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente “TEC 500”, en ambiente 
marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/356, de 
fecha 24 de julio de 2003 y su actualización para el año en curso y cuya vigencia 
será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 

(FIRMADO) 
SIGFRIDO RAMÍREZ BRAUN 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
SUBROGANTE 



    D.G.T.M. Y M.M. 90 
     B.I.M. 06/2023 

 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/848 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “TEC 500”, EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA, EN JURISDICCIÓN DE 
LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 20 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,    
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa BIOTEC CHILE S.A., RUT N° 96.025.000-
1, a través de sus cartas, de fechas 24 de octubre de 2022 y 03 de mayo de 2023, 
en las que solicita la autorización de uso del producto “TEC 500”, en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión N° 12 (mayo de 2023) y 
Etiqueta comercial del producto “TEC 500”. 

 
4.- La composición química del producto “TEC 500”, informada por 

BIOTEC CHILE S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente “TEC 500”, en ambiente 

dulceacuícola, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/356, de 
fecha 24 de julio de 2003 y su actualización para el año en curso y cuya vigencia 
será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

SIGFRIDO RAMÍREZ BRAUN 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/849 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ANTIFOULING PARA REDES DE CULTIVO 
“SEAVOYAGE D050”, EN AMBIENTE 
MARINO, EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 20 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 



    D.G.T.M. Y M.M. 94 
     B.I.M. 06/2023 

 

nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la SHERWIN WILLIAMS CHILE S.A., RUT N° 
96.803.460-K, a través de su carta, de fecha 02 de junio de 2023, en la que 
solicita la autorización de uso del producto “SEAVOYAGE D050”, en ambiente 
marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 1.1 (24 de febrero de 
2023) y Etiqueta comercial del producto “SEAVOYAGE D050”. 

 
4.- La composición química del producto “SEAVOYAGE D050”, informada 

por SHERWIN WILLIAMS CHILE S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto antifouling para redes “SEAVOYAGE 

D050”, en ambiente marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/356, de 
fecha 24 de julio de 2003 y su actualización para el año en curso y cuya vigencia 
será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

SIGFRIDO RAMÍREZ BRAUN 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/850 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ANTIESPUMANTE “NALCO 71D5 PLUS”, 
EN AMBIENTE MARINO, EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 20 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa ECOLAB S.A., RUT N° 96.604.460-8, a 

través de su carta, de fecha 12 de junio de 2023, en la que solicita la autorización 
de uso del producto “NALCO 71D5 PLUS”, en ambiente marino en jurisdicción de 
la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 1.1 (25 de febrero de 
2019) y Etiqueta comercial del producto “NALCO 71D5 PLUS”. 

 
4.- La composición química del producto “NALCO 71D5 PLUS”, informada 

por ECOLAB S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto antiespumante “NALCO 71D5 

PLUS”, en ambiente marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 

 
 

(FIRMADO) 
SIGFRIDO RAMÍREZ BRAUN 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/851 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ANTIESPUMANTE “NALCO  71D5 PLUS”, 
EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA, EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 20 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa ECOLAB S.A., RUT N° 96.604.460-8, a 

través de su carta, de fecha 12 de junio de 2023, en la que solicita la autorización 
de uso del producto “NALCO 71D5 PLUS”, en ambiente dulceacuícola en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 1.1 (25 de febrero de 
2019) y Etiqueta comercial del producto “NALCO 71D5 PLUS”. 

 
4.- La composición química del producto “NALCO 71D5 PLUS”, informada 

por ECOLAB S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto antiespumante “NALCO 71D5 

PLUS”, en ambiente dulceacuícola, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 

 
 

(FIRMADO) 
SIGFRIDO RAMÍREZ BRAUN 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/852 Vrs. 
 
AUTORIZA TEMPORALMENTE EL USO 
DEL PRODUCTO DETERGENTE “CIRCUIT 
LINE ECO”, EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 20 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la Ley  N° 18.575, de 1986, “Ley Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto fijado, 
refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, 
del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, que 
“Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Que, mediante cartas de fechas 10 de marzo y 24 de abril, ambas de 

2023, la empresa SOCIEDAD COMERCIAL PACIFIC CHEM., R.U.T.: 77.139.030-
7, en adelante la empresa, solicitó a esta Autoridad Marítima, la autorización para 
el uso del producto “CIRCUIT LINE ECO” en ambiente marino en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

3.- Que, mediante carta DIM Y MAA ORD. N° 12600/05/457 de fecha 11 de 
abril de 2023, se le informó a la empresa que faltan antecedentes.  

 
4.- Que, la empresa se vio en la necesidad de enviar muestra de dicho 

producto a análisis en otros laboratorios, lo que requiere de un mayor tiempo de 
análisis, por lo que solicitó, otorgar plazo adicional para completar los 
antecedentes exigidos. 

 
5.- La Ficha Técnica v.01 y Hoja de Seguridad versión (agosto de 2021) 

del producto “CIRCUIT LINE ECO”. 
 
6.- La carta DIM. Y MAA. ORD. N° 12600/05/34 de fecha 11 de enero de 

2023, en la que se solicita pronunciamiento respecto de los tiempos aproximados 
de análisis y entrega de informes de bioensayos de toxicidad agudos y crónicos, a 
los respectivos representantes de laboratorios de bioensayos de toxicidad. 

 
7.- La carta EULA N° 013/2023 de fecha 13 de enero de 2023, en la que 

se informa los tiempos del laboratorio para la entrega de informes de toxicidad de 
hasta 6 meses. 

 
8.- La carta s/n°, de fecha 12 de enero de 2023, en la que se informa los 

tiempos del laboratorio para la entrega de informes de toxicidad de 3 a 5 meses. 
 

9.- Que, si bien es necesario contar con los datos de toxicidad para otorgar 
la autorización definitiva, se encuentran acreditados los motivos de fuerza mayor 
que impiden contar con ellos en breve plazo. 

 
10.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado el cumplimiento del resto de las exigencias reglamentarias en los 
antecedentes presentados, lo que permite otorgar una autorización provisoria 
mientras se obtienen los informes de toxicidad pendientes. 
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R E S U E L V O: 
 

1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente “CIRCUIT LINE ECO”, en 
ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de seis meses a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 
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4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

SIGFRIDO RAMÍREZ BRAUN 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/853 Vrs. 
 
AUTORIZA TEMPORALMENTE EL USO 
DEL PRODUCTO DETERGENTE “CIRCUIT 
LINE ECO”, EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE 
LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 20 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la Ley  N° 18.575, de 1986, “Ley Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto fijado, 
refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, 
del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, que 
“Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 
estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Que, mediante cartas de fechas 10 de marzo y 24 de abril, ambas de 

2023, la empresa SOCIEDAD COMERCIAL PACIFIC CHEM., R.U.T.: 77.139.030-
7, en adelante la empresa, solicitó a esta Autoridad Marítima, la autorización para 
el uso del producto “CIRCUIT LINE ECO” en ambiente dulceacuícola en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- Que, mediante carta DIM Y MAA ORD. N° 12600/05/457 de fecha 11 de 
abril de 2023, se le informó a la empresa que faltan antecedentes.  

 
4.- Que, la empresa se vio en la necesidad de enviar muestra de dicho 

producto a análisis en otros laboratorios, lo que requiere de un mayor tiempo de 
análisis, por lo que solicitó, otorgar plazo adicional para completar los 
antecedentes exigidos. 

 
5.- La Ficha Técnica v.01 y Hoja de Seguridad versión (agosto de 2021) 

del producto “CIRCUIT LINE ECO”. 
 
6.- La carta DIM. Y MAA. ORD. N° 12600/05/34 de fecha 11 de enero de 

2023, en la que se solicita pronunciamiento respecto de los tiempos aproximados 
de análisis y entrega de informes de bioensayos de toxicidad agudos y crónicos, a 
los respectivos representantes de laboratorios de bioensayos de toxicidad. 

 
7.- La carta EULA N° 013/2023 de fecha 13 de enero de 2023, en la que 

se informa los tiempos del laboratorio para la entrega de informes de toxicidad de 
hasta 6 meses. 

 
8.- La carta s/n°, de fecha 12 de enero de 2023, en la que se informa los 

tiempos del laboratorio para la entrega de informes de toxicidad de 3 a 5 meses. 
 

9.- Que, si bien es necesario contar con los datos de toxicidad para otorgar 
la autorización definitiva, se encuentran acreditados los motivos de fuerza mayor 
que impiden contar con ellos en breve plazo. 

 
10.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado el cumplimiento del resto de las exigencias reglamentarias en los 
antecedentes presentados, lo que permite otorgar una autorización provisoria 
mientras se obtienen los informes de toxicidad pendientes. 
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R E S U E L V O: 
 

1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente “CIRCUIT LINE ECO”, en 
ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de seis meses a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 
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4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

SIGFRIDO RAMÍREZ BRAUN 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/854 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DESINFECTANTE “SANIYOD 3%”, EN 
AMBIENTE MARINO, EN JURISDICCIÓN 
DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 20 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. Y 
M.M. ORD. N° 12.600/05/30 Vrs., de fecha 07 de enero de 2021, que “Autoriza uso 
del desinfectante “Saniyod 3%” en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero 
de 2020, que aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que 
“Establece los requisitos para solicitar la autorización de uso de desinfectantes, 
detergentes, antiparasitarios, dispersantes, absorbentes y otros productos químicos 
en la jurisdicción de la Autoridad Marítima Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. 
Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el 
ámbito de protección del medio ambiente acuático, respuesta a la contaminación y 
cambio climático”; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente,    
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
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legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa SOCIEDAD COMERCIAL PACIFIC CHEM 
LTDA., RUT N° 77.139.030-7, a través de su carta, de fecha 04 de mayo de 2023, 
en la que solicita la renovación de la autorización de uso del producto “SANIYOD 
3%”, en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima, otorgada 
mediante Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/30 Vrs. de fecha 07 de 
enero de 2021. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión N° 4 (abril de 2022) y 
Etiqueta comercial del producto “SANIYOD 3%”. 

 
4.- Que, el producto “SANIYOD 3%” se encuentra registrado como 

plaguicida de uso sanitario y doméstico bajo el número N° D-217/21, de acuerdo a 
lo prevenido en el D.S. (S.) N° 157/05. 

 
5.- La composición química del producto “SANIYOD 3%”, informada por 

SOCIEDAD COMERCIAL PACIFIC CHEM LTDA. 
 
6.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
7.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 
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R E S U E L V O: 
 

1.- AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “SANIYOD 3%”, en 
ambiente marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/356, de 
fecha 24 de julio de 2003 y su actualización para el año en curso y cuya vigencia 
será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 
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4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  
 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

SIGFRIDO RAMÍREZ BRAUN 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/855 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DESINFECTANTE “SANIYOD 3%”, EN 
AMBIENTE DULCEACUÍCOLA, EN JURIS-
DICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 20 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. Y 
M.M. ORD. N° 12.600/05/31 Vrs., de fecha 07 de enero de 2021, que “Autoriza uso 
del desinfectante “Saniyod 3%” en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero 
de 2020, que aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que 
“Establece los requisitos para solicitar la autorización de uso de desinfectantes, 
detergentes, antiparasitarios, dispersantes, absorbentes y otros productos químicos 
en la jurisdicción de la Autoridad Marítima Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. 
Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el 
ámbito de protección del medio ambiente acuático, respuesta a la contaminación y 
cambio climático”; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente,    
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
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legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa SOCIEDAD COMERCIAL PACIFIC CHEM 
LTDA., RUT N° 77.139.030-7, a través de su carta, de fecha 04 de mayo de 2023, 
en la que solicita la renovación de la autorización de uso del producto “SANIYOD 
3%”, en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima, otorgada 
mediante Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/31 Vrs. de fecha 07 de 
enero de 2021. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión N° 4 (abril de 2022) y 
Etiqueta comercial del producto “SANIYOD 3%”. 

 
4.- Que, el producto “SANIYOD 3%” se encuentra registrado como 

plaguicida de uso sanitario y doméstico bajo el número N° D-217/21, de acuerdo a 
lo prevenido en el D.S. (S.) N° 157/05. 

 
5.- La composición química del producto “SANIYOD 3%”, informada por 

SOCIEDAD COMERCIAL PACIFIC CHEM LTDA. 
 
6.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
7.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 
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R E S U E L V O: 
 

1.- AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “SANIYOD 3%”, en 
ambiente dulceacuícola, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/356, de 
fecha 24 de julio de 2003 y su actualización para el año en curso y cuya vigencia 
será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 
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4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  
 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

SIGFRIDO RAMÍREZ BRAUN 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/856 Vrs. 
 
AUTORIZA TEMPORALMENTE EL USO 
DEL PRODUCTO DETERGENTE 
“NATURAL CLEANER ECO”, EN AMBIENTE 
MARINO EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 20 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la Ley  N° 18.575, de 1986, “Ley Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto fijado, 
refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, 
del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, que 
“Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/48, de fecha 12 de enero 
de 2021, que “Autoriza el uso del detergente “Natural Cleaner Eco” en ambiente 
marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 
12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de 
protección del medio ambiente acuático, respuesta a la contaminación y cambio 
climático”; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente,  
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C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Que, mediante cartas de fechas 10 de marzo y 24 de abril, ambas de 

2023, la empresa SOCIEDAD COMERCIAL PACIFIC CHEM., R.U.T.: 77.139.030-
7, en adelante la empresa, solicitó a esta Autoridad Marítima, renovación de la 
autorización para el uso del producto “NATURAL CLEANER ECO” en ambiente 
marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima, otorgada por resolución D.G.T.M. 
Y M.M. ORD. N° 12600/05/48, de fecha 12 de enero de 2021. 
 

3.- Que, mediante carta DIM Y MAA ORD. N° 12600/05/457 de fecha 11 de 
abril de 2023, se le informó a la empresa que faltan antecedentes.  

 
4.- Que, la empresa se vio en la necesidad de enviar muestra de dicho 

producto a análisis en otros laboratorios, lo que requiere de un mayor tiempo de 
análisis, por lo que solicitó, otorgar plazo adicional para completar los 
antecedentes exigidos. 

 
5.- La Ficha Técnica v.03 y Hoja de Seguridad versión 3 (junio de 2022) 

del producto “NATURAL CLEANER ECO”. 
 
6.- La carta DIM. Y MAA. ORD. N° 12600/05/34 de fecha 11 de enero de 

2023, en la que se solicita pronunciamiento respecto de los tiempos aproximados 
de análisis y entrega de informes de bioensayos de toxicidad agudos y crónicos, a 
los respectivos representantes de laboratorios de bioensayos de toxicidad. 

 
7.- La carta EULA N° 013/2023 de fecha 13 de enero de 2023, en la que 

se informa los tiempos del laboratorio para la entrega de informes de toxicidad de 
hasta 6 meses. 

 
8.- La carta s/n°, de fecha 12 de enero de 2023, en la que se informa los 

tiempos del laboratorio para la entrega de informes de toxicidad de 3 a 5 meses. 
 

9.- Que, si bien es necesario contar con los datos de toxicidad para otorgar 
la autorización definitiva, se encuentran acreditados los motivos de fuerza mayor 
que impiden contar con ellos en breve plazo. 
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10.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado el cumplimiento del resto de las exigencias reglamentarias en los 
antecedentes presentados, lo que permite otorgar una autorización provisoria 
mientras se obtienen los informes de toxicidad pendientes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente “NATURAL CLEANER 

ECO”, en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de seis meses a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 
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4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  
 
 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

SIGFRIDO RAMÍREZ BRAUN 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/857 Vrs. 
 
AUTORIZA TEMPORALMENTE EL USO 
DEL PRODUCTO DETERGENTE 
“NATURAL CLEANER ECO”, EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE 
LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 20 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la Ley  N° 18.575, de 1986, “Ley Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto fijado, 
refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, 
del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, que 
“Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/49, de fecha 12 de enero 
de 2021, que “Autoriza el uso del detergente “Natural Cleaner Eco” en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. 
Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el 
ámbito de protección del medio ambiente acuático, respuesta a la contaminación y 
cambio climático”; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente,  
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C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Que, mediante cartas de fechas 10 de marzo y 24 de abril, ambas de 

2023, la empresa SOCIEDAD COMERCIAL PACIFIC CHEM., R.U.T.: 77.139.030-
7, en adelante la empresa, solicitó a esta Autoridad Marítima, renovación de la 
autorización para el uso del producto “NATURAL CLEANER ECO” en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima, otorgada por resolución 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/49, de fecha 12 de enero de 2021. 
 

3.- Que, mediante carta DIM Y MAA ORD. N° 12600/05/457 de fecha 11 de 
abril de 2023, se le informó a la empresa que faltan antecedentes.  

 
4.- Que, la empresa se vio en la necesidad de enviar muestra de dicho 

producto a análisis en otros laboratorios, lo que requiere de un mayor tiempo de 
análisis, por lo que solicitó, otorgar plazo adicional para completar los 
antecedentes exigidos. 

 
5.- La Ficha Técnica v.03 y Hoja de Seguridad versión 3 (junio de 2022) 

del producto “NATURAL CLEANER ECO”. 
 
6.- La carta DIM. Y MAA. ORD. N° 12600/05/34 de fecha 11 de enero de 

2023, en la que se solicita pronunciamiento respecto de los tiempos aproximados 
de análisis y entrega de informes de bioensayos de toxicidad agudos y crónicos, a 
los respectivos representantes de laboratorios de bioensayos de toxicidad. 

 
7.- La carta EULA N° 013/2023 de fecha 13 de enero de 2023, en la que 

se informa los tiempos del laboratorio para la entrega de informes de toxicidad de 
hasta 6 meses. 

 
8.- La carta s/n°, de fecha 12 de enero de 2023, en la que se informa los 

tiempos del laboratorio para la entrega de informes de toxicidad de 3 a 5 meses. 
 

9.- Que, si bien es necesario contar con los datos de toxicidad para otorgar 
la autorización definitiva, se encuentran acreditados los motivos de fuerza mayor 
que impiden contar con ellos en breve plazo. 
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10.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado el cumplimiento del resto de las exigencias reglamentarias en los 
antecedentes presentados, lo que permite otorgar una autorización provisoria 
mientras se obtienen los informes de toxicidad pendientes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente “NATURAL CLEANER 

ECO”, en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de seis meses a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 
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4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
 

(FIRMADO) 
SIGFRIDO RAMÍREZ BRAUN 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/858 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “NATURAL CLEANER”, EN 
AMBIENTE MARINO, EN JURISDICCIÓN 
DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 20 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,    
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa SOCIEDAD COMERCIAL PACIFIC CHEM 
LTDA., RUT N° 77.139.030-7, a través de su carta, de fecha 04 de mayo de 2023, 
en la que solicita la Autorización de uso del producto “NATURAL CLEANER”, en 
ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica v.03, Hoja de Seguridad versión N° 3.1 (agosto de 
2022) y Etiqueta comercial del producto “NATURAL CLEANER”. 

 
4.- La composición química del producto “NATURAL CLEANER”, 

informada por SOCIEDAD COMERCIAL PACIFIC CHEM LTDA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente “NATURAL CLEANER”, 

en ambiente marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/356, de 
fecha 24 de julio de 2003 y su actualización para el año en curso y cuya vigencia 
será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

SIGFRIDO RAMÍREZ BRAUN 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/859 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “NATURAL CLEANER”, EN 
AMBIENTE DULCEACUÍCOLA, EN JURIS-
DICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 20 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,    
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa SOCIEDAD COMERCIAL PACIFIC CHEM 
LTDA., RUT N° 77.139.030-7, a través de su carta, de fecha 04 de mayo de 2023, 
en la que solicita la Autorización de uso del producto “NATURAL CLEANER”, en 
ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica v.03, Hoja de Seguridad versión N° 3.1 (agosto de 
2022) y Etiqueta comercial del producto “NATURAL CLEANER”. 

 
4.- La composición química del producto “NATURAL CLEANER”, 

informada por SOCIEDAD COMERCIAL PACIFIC CHEM LTDA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente “NATURAL CLEANER”, 

en ambiente dulceacuícola, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/356, de 
fecha 24 de julio de 2003 y su actualización para el año en curso y cuya vigencia 
será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

SIGFRIDO RAMÍREZ BRAUN 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/860 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DESINFECTANTE “TH4+”, EN AMBIENTE 
MARINO, EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 20 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa PRINAL S.A., RUT N° 83.877.600-0, a 
través de su carta, de fecha 26 de abril de 2023, en la que solicita la autorización 
de uso del producto “TH4+”, en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 02 (abril de 2023) y 
Etiqueta comercial del producto “TH4+”. 

 
4.- Que, el producto “TH4+” se encuentra registrado como plaguicida de 

uso sanitario y doméstico bajo el número N° D-264/21, de acuerdo a lo prevenido 
en el D.S. (S.) N° 157/05. 

 
5.- La composición química del producto “TH4+”, informada por PRINAL 

S.A. 
 
6.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
7.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “TH4+”, en ambiente 

marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 134 
     B.I.M. 06/2023 

 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/356, de 
fecha 24 de julio de 2003 y su actualización para el año en curso y cuya vigencia 
será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  
 
 
 

 
 

(FIRMADO) 
SIGFRIDO RAMÍREZ BRAUN 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/861 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DESINFECTANTE “TH4+”, EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA, EN JURISDICCIÓN DE 
LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 20 DE JUNIO DE 2023.- 
  
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa PRINAL S.A., RUT N° 83.877.600-0, a 
través de sus cartas, de fechas 26 de abril y 16 de mayo, ambas de 2023, en las 
que solicita la autorización de uso del producto “TH4+”, en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 02 (abril de 2023) y 
Etiqueta comercial del producto “TH4+”. 

 
4.- Que, el producto “TH4+” se encuentra registrado como plaguicida de 

uso sanitario y doméstico bajo el número N° D-264/21, de acuerdo a lo prevenido 
en el D.S. (S.) N° 157/05. 

 
5.- La composición química del producto “TH4+”, informada por PRINAL 

S.A. 
 
6.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
7.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “TH4+”, en ambiente 

dulceacuícola, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/356, de 
fecha 24 de julio de 2003 y su actualización para el año en curso y cuya vigencia 
será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

SIGFRIDO RAMÍREZ BRAUN 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 



    D.G.T.M. Y M.M. 138 
     B.I.M. 06/2023 

 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/862 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ACONDICIONADOR DE AGUA “LYPTUS 
PLUS”, EN AMBIENTE MARINO, EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 20 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; la Resolución D.G.T.M. Y 
M.M. ORD. N° 12600/05/508, de fecha 24 de abril de 2023, que autoriza el uso del 
producto acondicionador de agua “LYPTUS PLUS”, en estanques cerrados, en 
ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
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C O N S I D E R A N D O: 
 

1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 
estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa SUDVET SpA., RUT N° 76.847.615-2, a 
través de su carta, de fecha 07 de junio de 2023, en la que solicita la modificación 
de la resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/508, de fecha 24 de abril de 
2023, que autoriza el uso del producto acondicionador de agua “LYPTUS PLUS”, 
en estanques cerrados, en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 2.0 (marzo de 2022) y 
Etiqueta comercial del producto “LYPTUS PLUS”. 

 
4.- La composición química del producto “LYPTUS PLUS”, informada a 

través de declaración de composición de fecha 24 de mayo de 2022. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 
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R E S U E L V O: 
 

1.- AUTORÍZASE el uso del producto acondicionador de aguas “LYPTUS 
PLUS”, en ambiente marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la vigencia de la presente Resolución será hasta 24 de abril de 
2026. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
3.- DÉJESE SIN EFECTO la Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. 

N°12600/05/508, de fecha 24 de abril de 2023, y su pago compensará el cobro de la 
presente resolución. 
 

4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 

 
(FIRMADO) 

SIGFRIDO RAMÍREZ BRAUN 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/863  Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ACONDICIONADOR DE AGUA “ROSSEUS 
PLUS”, EN AMBIENTE MARINO, EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 20 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; la Resolución D.G.T.M. Y 
M.M. ORD. N° 12600/05/509, de fecha 24 de abril de 2023, que autoriza el uso del 
producto acondicionador de agua “ROSSEUS PLUS”, en estanques cerrados, en 
ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
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C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa SUDVET SpA., RUT N° 76.847.615-2, a 

través de su carta, de fecha 07 de junio de 2023, en la que solicita la modificación 
de la resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/509, de fecha 24 de abril de 
2023, que autoriza el uso del producto acondicionador de agua “ROSSEUS 
PLUS”, en estanques cerrados, en ambiente marino en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 2.0 (agosto de 2020) y 
Etiqueta comercial del producto “ROSSEUS PLUS”. 

 
4.- La composición química del producto “ROSSEUS PLUS”, informada a 

través de declaración de composición de fecha 07 de julio de 2022. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 
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R E S U E L V O: 
 

1.- AUTORÍZASE el uso del producto acondicionador de aguas 
“ROSSEUS PLUS”, en ambiente marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la vigencia de la presente Resolución será hasta 24 de abril de 
2026. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
3.- DÉJESE SIN EFECTO la Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. 

N°12600/05/509, de fecha 24 de abril de 2023, y su pago compensará el cobro de la 
presente resolución. 
 

4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 

 
(FIRMADO) 

SIGFRIDO RAMÍREZ BRAUN 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/864 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ACONDICIONADOR DE AGUA “ROSSEUS 
PLUS”, EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA, 
EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 20 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; la Resolución D.G.T.M. Y 
M.M. ORD. N° 12600/05/781, de fecha 05 de junio de 2023, que autoriza el uso del 
producto acondicionador de agua “ROSSEUS PLUS”, en estanques cerrados, en 
ambiente dulceacuícola, en jurisdicción de la Autoridad Marítima; y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 
estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
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cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa SUDVET SpA., RUT N° 76.847.615-2, a 
través de su carta, de fecha 07 de junio de 2023, en la que solicita la modificación 
de la resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/781, de fecha 05 de junio de 
2023, que autoriza el uso del producto acondicionador de agua “ROSSEUS 
PLUS”, en estanques cerrados, en ambiente dulceacuícola, en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 2.0 (agosto de 2020) y 
Etiqueta comercial del producto “ROSSEUS PLUS”. 

 
4.- La composición química del producto “ROSSEUS PLUS”, informada a 

través de declaración de composición de fecha 07 de julio de 2022. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto acondicionador de aguas 

“ROSSEUS PLUS”, en ambiente dulceacuícola, en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
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2.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la vigencia de la presente Resolución será hasta 05 de junio de 
2026. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
3.- DÉJESE SIN EFECTO la Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. 

N°12600/05/781, de fecha 05 de junio de 2023, y su pago compensará el cobro de la 
presente resolución. 
 

4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  
 

 
(FIRMADO) 

SIGFRIDO RAMÍREZ BRAUN 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/865 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ACONDICIONADOR DE AGUA “WELF 
CARE PLUS”, EN AMBIENTE MARINO, EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 20 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; la Resolución D.G.T.M. Y 
M.M. ORD. N° 12600/05/199, de fecha 14 de febrero de 2023, que autoriza el uso del 
producto acondicionador de agua “WELF CARE PLUS”, en estanques con sistema 
cerrado, en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima; y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
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C O N S I D E R A N D O: 
 

1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 
estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa SUDVET SpA., RUT N° 76.847.615-2, a 
través de su carta, de fecha 07 de junio de 2023, en la que solicita la modificación 
de la resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/199, de fecha 14 de febrero 
de 2023, que autoriza el uso del producto acondicionador de agua “WELF CARE 
PLUS”, en estanques con sistema cerrado, en ambiente marino en jurisdicción de 
la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad (diciembre de 2022) y Etiqueta 
comercial del producto “WELF CARE PLUS”. 

 
4.- La composición química del producto “WELF CARE PLUS”, informada 

a través de declaración de composición de fecha 04 de enero de 2023. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 
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R E S U E L V O: 
 

1.- AUTORÍZASE el uso del producto acondicionador de aguas “WELF 
CARE PLUS”, en ambiente marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la vigencia de la presente Resolución será hasta 14 de febrero de 
2026. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
3.- DÉJESE SIN EFECTO la Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. 

N°12600/05/199, de fecha 14 de febrero de 2023, y su pago compensará el cobro de 
la presente resolución. 
 

4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 

 
(FIRMADO) 

SIGFRIDO RAMÍREZ BRAUN 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/866 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ACONDICIONADOR DE AGUA “WELF 
CARE PLUS”, EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA, EN JURISDICCIÓN DE 
LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 20 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; la Resolución D.G.T.M. Y 
M.M. ORD. N° 12600/05/200, de fecha 14 de febrero de 2023, que autoriza el uso del 
producto acondicionador de agua “WELF CARE PLUS”, en estanques con sistema 
cerrado, en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima; y 
teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
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cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa SUDVET SpA., RUT N° 76.847.615-2, a 
través de su carta, de fecha 07 de junio de 2023, en la que solicita la modificación 
de la resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/200, de fecha 14 de febrero 
de 2023, que autoriza el uso del producto acondicionador de agua “WELF CARE 
PLUS”, en estanques con sistema cerrado, en ambiente dulceacuícola en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad (diciembre de 2022) y Etiqueta 
comercial del producto “WELF CARE PLUS”. 

 
4.- La composición química del producto “WELF CARE PLUS”, informada 

a través de declaración de composición de fecha 04 de enero de 2023. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto acondicionador de aguas “WELF 

CARE PLUS”, en ambiente dulceacuícola, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
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2.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la vigencia de la presente Resolución será hasta 14 de febrero de 
2026. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
3.- DÉJESE SIN EFECTO la Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. 

N°12600/05/200, de fecha 14 de febrero de 2023, y su pago compensará el cobro de 
la presente resolución. 
 

4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

(FIRMADO) 
SIGFRIDO RAMÍREZ BRAUN 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/871 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ANTIFOULING PARA REDES DE CULTIVO 
“SEAVOYAGE PLUS D050”, EN AMBIENTE 
MARINO, EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 20 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la SHERWIN WILLIAMS CHILE S.A., RUT N° 
96.803.460-K, a través de su carta, de fecha 02 de mayo de 2023, en la que 
solicita la autorización de uso del producto “SEAVOYAGE PLUS D050”, en 
ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 1.16 (04 de marzo de 
2023) y Etiqueta comercial del producto “SEAVOYAGE PLUS D050”. 

 
4.- La composición química del producto “SEAVOYAGE PLUS D050”, 

informada por SHERWIN WILLIAMS CHILE S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto antifouling para redes “SEAVOYAGE 

PLUS D050”, en ambiente marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/356, de 
fecha 24 de julio de 2003 y su actualización para el año en curso y cuya vigencia 
será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

SIGFRIDO RAMÍREZ BRAUN 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/884 Vrs. 
 
ACREDITA COMO OIL SPILL RESPONSE 
(OSR) A EMPRESA “MG SERVICIOS 
MARÍTIMOS”. 
 

VALPARAÍSO, 28 DE JUNIO DE 2023.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio de Marítimo y Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el D.S. 
N° 107, de fecha 23 de enero de 1998, Convenio Internacional sobre Cooperación, 
Preparación y Lucha contra la Contaminación por Hidrocarburos de 1990; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que 
Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. 
y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, que aprueba la 
Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. ord. EX N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades 
que indica”; la solicitud presentada por la Empresa “MG SERVICIOS MARÍTIMOS” 
para su certificación anual, remitida por carta “MG SERVICIOS MARÍTIMOS” s/n, de 
fecha 16 de junio de 2023, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 

  
C O N S I D E R AN D O :  

 
1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 

Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2. Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
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con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  
 

3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos. 

 
4.  La solicitud de renovación presentada por la empresa “MG SERVICIOS 

MARÍTIMOS”, RUT 76.416.144-0, para prestar servicios como “Oil Spill 
Response” (OSR), dedicados a las tareas de contención, recuperación, limpieza y 
disposición de residuos producidos por derrames de hidrocarburos, sus derivados 
y otras sustancias nocivas líquidas, dentro de la jurisdicción de responsabilidad de 
las Gobernaciones Marítimas de Valparaíso, San Antonio, Talcahuano, 
Antofagasta y Caldera. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado que “MG 
SERVICIOS MARÍTIMOS”, posee la cantidad suficiente de material para el control 
de la contaminación dando cumplimiento a las disposiciones indicadas en el 
Anexo “B” de la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M.  N° A-53/003, para asegurar 
una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos 
de hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, acredita que el personal perteneciente a la empresa cuenta con la 

capacitación correspondiente al curso “Operador de primera respuesta” OMI 4.02 
y OMI 4.03., a su vez, posee un sistema de comunicaciones operativo, con 
capacidad de respuesta en un tiempo de reacción no superior a una hora y la 
aprobación del ejercicio ante derrames de hidrocarburos o participación en 
contingencias ambientales donde se hayan requerido la prestación de servicios 
como OSR, evento debidamente acreditado. 
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R  E  S  U  E  L  V  O :  
 

1. ACREDÍTESE como “Oil Spill Response” (OSR) a la empresa “MG 
SERVICIOS MARÍTIMOS”, RUT 76.416.144-0, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan.  
 

2. ESTABLÉCESE: 
 

a. Que, la presente resolución tendrá vigencia por el plazo de un (1) año 
desde su emisión y para su renovación deberá tener activaciones durante su 
periodo o en su defecto, deberá efectuar un ejercicio demostrativo práctico. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local 
para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en aguas de 
la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y autorizados por 
esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación 
y limpieza en todo momento. 

 
3.    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/885  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA M/N “AEGIR”. 

 
VALPARAÍSO, 28 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “DETROIT S.A.” para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia de la M/N “AEGIR” remitida por carta DETROIT 
S.A. N° 049/2023, de fecha 19 de junio de 2023 y teniendo presente las atribuciones 
que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  
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2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 
autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “DETROIT S.A.”, en cumplimiento de la Circular 

Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-53/002, solicitó formalmente en la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la tramitación para 
la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas de la M/N “AEGIR” (CBAQ) de 913 AB, solicitud que fue remitida 
por carta DETROIT S.A. N° 049/2023, de fecha 19 de junio de 2023, adjuntando 
un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 
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6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
M/N “AEGIR”, de la empresa naviera “DETROIT S.A.”, la que será responsable 
ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el 
mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
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e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha 
de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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     FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA DETROIT CHILE S.A. 
RUT.: 76.648.720-3 

NAVE  M/N “AEGIR” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

  



    D.G.T.M. Y M.M. 164 
     B.I.M. 06/2023 

 

FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA DETROIT CHILE S.A. 
RUT.: 76.648.720-3 

NAVE M/N “AEGIR” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/888   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL CATAMARÁN 
“CAMPOS DE HIELO SUR”. 

 
VALPARAÍSO, 28 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “DETROIT S.A.” para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia de la M/N “CAMPOS DE HIELO SUR” remitida 
por carta DETROIT S.A. N° 042/2023, de fecha 16 de junio de 2023 y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “DETROIT S.A.”, en cumplimiento de la Circular 

Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-53/002, solicitó formalmente en la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la tramitación para 
la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas del CATAMARÁN “CAMPOS DE HIELO SUR” (CA-4491) de 167 
AB, solicitud que fue remitida por carta DETROIT S.A. N° 042/2023, de fecha 16 
de junio de 2023, adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
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ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas del 
CATAMARÁN “CAMPOS DE HIELO SUR”, de la empresa naviera “DETROIT 
S.A.”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
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permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha 
de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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     FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
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PROPIETARIO O 
ARMADOR  

DETROIT S.A. 
RUT.: 81.271.100-8 

NAVE  CATAMARÁN “CAMPOS DE HIELO SUR” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

DETROIT S.A. 
RUT.: 81.271.100-8 

NAVE CATAMARÁN “CAMPOS DE HIELO SUR” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/894 Vrs. 
 
AUTORIZA TEMPORALMENTE 
PRODUCTO FARMACÉUTICO DE USO 
VETERINARIO “MICOFARM” PARA EL 
TRATAMIENTO Y CONTROL DE 
PARÁSITOS EXTERNOS Y HONGOS DE 
PECES Y OVAS EN ESTANQUES DE 
PRODUCCIÓN DE AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN CENTROS 
ACUÍCOLAS EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 29 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la ley N° 18.575, de 1986, “Ley Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto fijado, 
refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, 
de fecha 13 de diciembre de 2000; la ley N° 19.880, de 2003, que “Establece Bases 
de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los artículos 5°, 142° y 169° del 
Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de fecha 25 junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 bis de 1941, Reglamento 
General de Orden, Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la 
Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 
2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la 
Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”, la circular ORD. N° A-52/008 aprobada por resolución D.G.T.M. Y M.M.  N° 
12600/6 Vrs.  de 08 de enero de 2020 y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 
12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022; la Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 
12600/05/659, de fecha 20 de junio de 2022, que “Autoriza temporalmente producto 
farmacéutico de uso veterinario “Micofarm” para el tratamiento y control de parásitos 
externos y hongos de peces y ovas en estanques de producción de ambiente 
dulceacuícola en centros acuícolas en jurisdicción de la Autoridad Marítima; el Informe 
técnico consolidado – Plan de monitoreo Micofarm, Pisciculturas Rupanquito, Las 
Vertientes y Río Pescadero, Comunas de Osorno y Puyehue, Región de Los Lagos, 
de fecha mayo de 2023. 
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C O N S I D E R A N D O: 
 

1.-  Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 
estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.-  Que, mediante carta s/n de fecha 09 de mayo de 2023, la 

empresa FARMACOLOGÍA EN AQUACULTURA VETERINARIA FAV S.A., R.U.T.: 
76.026.848-8, en adelante la empresa, solicitó a esta Autoridad Marítima, 
renovación de la autorización de uso del producto farmacéutico de uso veterinario 
“MICOFARM” para el tratamiento y control de parásitos externos y hongos en 
peces y ovas en estanques de producción de ambiente dulceacuícola en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima, otorgada mediante Resolución D.G.T.M. Y 
M.M. ORD. N° 12600/05/659, de fecha 20 de junio de 2022. 
  

3.-         Que, por condiciones estrictamente sanitarias y que hasta la fecha 
no existen otras moléculas de igual efectividad que el formaldehido para tratar los 
hongos en pisciculturas.  

 
 R E S U E L V O: 

 
1.-  AUTORÍZASE en forma excepcional y sin renovación el uso del 

producto farmacéutico de uso veterinario “MICOFARM” para el tratamiento y 
control de parásitos externos y hongos en peces y ovas en estanques de 
producción de ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima, 
bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo 
señalado en la Ficha Técnica (V0721) y Hoja de Seguridad versión 4 (noviembre 
de 2021).  
 

2.-  PROHÍBESE la descarga directa y sus residuos al medio ambiente 
acuático. 

 
3.- ESTABLÉCESE: 

   
a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 

conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 octubre de 2022 y su actualización para el año en curso. 
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b.- Que, la presente Resolución tendrá vigencia hasta el 12 de mayo de 
2024; no existiendo prórroga ni renovaciones. Posterior a la fecha indicada, no 
existirá en el mercado nacional, productos en base a formaldehído, que cuenten 
con autorización de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante Nacional. 

 
c.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
d.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
e.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
f.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor, poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.   

 
g.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de actividades 
asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
                                                                                    

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/899   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL OPV-82 
“COMANDANTE TORO”. 

 
VALPARAÍSO, 30 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la “ARMADA DE CHILE” para la revisión y aprobación del 
Plan de Emergencia del OPV-82 “COMANDANTE TORO” remitida por el OPV-82 
COMANDANTE TORO mediante Memorándum Ordinario N° 3150/55, de fecha 13 de 
junio de 2023, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la “ARMADA DE CHILE”, en cumplimiento de la Circular Marítima 

D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-53/002, solicitó formalmente en la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la tramitación para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación del Mar 
por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas del OPV-82 
“COMANDANTE TORO” (CCTR) de 1.907 AB, solicitud que fue remitida por el 
OPV-82 COMANDANTE TORO mediante Memorándum Ordinario N° 3150/55, de 
fecha 13 de junio de 2023, adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
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ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas del 
OPV-82 “COMANDANTE TORO”, de la “ARMADA DE CHILE”, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
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permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está exenta de cobro y tarifas, conforme a 

lo establecido en el artículo N° 119 del D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 
1979, “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante, y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar 
de la fecha de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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     FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

ARMADA DE CHILE 

NAVE  OPV-82 “COMANDANTE TORO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

ARMADA DE CHILE 

NAVE OPV-82 “COMANDANTE TORO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/900 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DESINFECTANTE “OXONIA ACTIVO 150”, 
EN AMBIENTE MARINO, EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 30 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 
estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa ECOLAB S.A., RUT N° 96.604.460-8, a 

través de su carta, de fecha 19 de junio de 2023, en la que solicita la autorización 
de uso del producto “OXONIA ACTIVO 150”, en ambiente marino en jurisdicción 
de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión N°6 (enero de 2022) y 
Etiqueta comercial del producto “OXONIA ACTIVO 150”. 

 
4.- La composición química del producto “OXONIA ACTIVO 150”, 

informada por ECOLAB S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “OXONIA ACTIVO 

150”, en ambiente marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  
 
 

 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/901 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DESINFECTANTE “OXONIA ACTIVO 150”, 
EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA, EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 30 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 
estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa ECOLAB S.A., RUT N° 96.604.460-8, a 

través de su carta, de fecha 19 de junio de 2023, en la que solicita la autorización 
de uso del producto “OXONIA ACTIVO 150”, en ambiente dulceacuícola en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión N° 6 (febrero de 2019) y 
Etiqueta comercial del producto “OXONIA ACTIVO 150”. 

 
4.- La composición química del producto “OXONIA ACTIVO 150”, 

informada por ECOLAB S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “OXONIA ACTIVO 

150”, en ambiente dulceacuícola, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/902 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
INHIBIDOR DE INCRUSTACIONES 
“NEXGUARD 22310”, EN AMBIENTE 
MARINO, EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 30 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa ECOLAB S.A., RUT N° 96.604.460-8, a 

través de su carta, de fecha 19 de junio de 2023, en la que solicita la autorización 
de uso del producto “NEXGUARD 22310”, en ambiente marino en jurisdicción de 
la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 1.2 (30 de marzo de 
2023) y Etiqueta comercial del producto “NEXGUARD 22310”. 

 
4.- La composición química del producto “NEXGUARD 22310”, informada 

por ECOLAB S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto inhibidor de incrustaciones 

“NEXGUARD 22310”, en ambiente marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
(FIRMADO) 

JUAN GAJARDO ROMERO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/903 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
INHIBIDOR DE INCRUSTACIONES 
“NEXGUARD 22310”, EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA, EN JURISDICCIÓN DE 
LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 30 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa ECOLAB S.A., RUT N° 96.604.460-8, a 

través de su carta, de fecha 19 de junio de 2023, en la que solicita la autorización 
de uso del producto “NEXGUARD 22310”, en ambiente dulceacuícola en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 1.2 (30 de marzo de 
2023) y Etiqueta comercial del producto “NEXGUARD 22310”. 

 
4.- La composición química del producto “NEXGUARD”, informada por 

ECOLAB S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto inhibidor de incrustaciones 

“NEXGUARD 22310”, en ambiente dulceacuícola, en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  
 

 
 

 
(FIRMADO) 

JUAN GAJARDO ROMERO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/904 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
BIOCIDA “CT-380”, EN AMBIENTE 
MARINO, EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 30 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa ECOLAB S.A., RUT N° 96.604.460-8, a 

través de su carta, de fecha 19 de junio de 2023, en la que solicita la autorización 
de uso del producto “CT-380”, en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión N° 6 (febrero de 2022) y 
Etiqueta comercial del producto “CT-380”. 

 
4.- La composición química del producto “CT-380”, informada por ECOLAB 

S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto biocida “CT-380”, en ambiente 

marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

JUAN GAJARDO ROMERO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/905 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
BIOCIDA “CT-380”, EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA, EN JURISDICCIÓN DE 
LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 30 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa ECOLAB S.A., RUT N° 96.604.460-8, a 

través de su carta, de fecha 19 de junio de 2023, en la que solicita la autorización 
de uso del producto “CT-380”, en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión N° 6 (febrero de 2022) y 
Etiqueta comercial del producto “CT-380”. 

 
4.- La composición química del producto “CT-380”, informada por ECOLAB 

S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto biocida “CT-380”, en ambiente 

dulceacuícola, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD.  Nº 12805/27  Vrs. 
  
DA DE BAJA A LA NAVE “VALDIVIA 1”, DEL 
REGISTRO DE MATRÍCULA DE NAVES 
MAYORES. 

 
VALPARAÍSO, 06 JUN 2023 
 
     VISTO: Lo dispuesto en el artículo 2°, de la Ley N° 21.408, que 
modifica cuerpos legales que indica en materia de habitabilidad y clasificación de 
embarcaciones; los artículos 4° y 10°, del D.L. N° 2.222 de 1978, que Sustituye Ley 
de Navegación; los artículos 2°, 3° y 52° del D.S. (M) N° 163, de 1981, que aprueba el 
Reglamento de Registro de Naves y Artefactos Navales; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el artículo 3° del D.F.L. N° 292, de fecha 25 de julio de 
1953, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1.-  Que, mediante presentaciones de fecha 28 de marzo y 23 de mayo de 2023, doña 

Isabel Margarita BASCUÑÁN Lillo, en representación de SOCIEDAD MARÍTIMA 
E INVERSIONES VIENTO SUR LIMITADA, solicitó la cancelación de la matrícula 
de la nave “VALDIVIA 1”, número de matrícula 1785 del Registro de Matrícula de 
Naves Mayores, de su propiedad. 

 
2.-  Que, el fundamento de su petición radica en la modificación del artículo 4° del 

D.L. 2.222, de 1978, que establece la Ley de Navegación, dispuesta por la Ley N° 
21.408, en virtud de la cual se estableció una nueva redacción para el inciso final 
del citado artículo, que ahora señala: “Son naves mayores aquellas cuyo arqueo 
bruto es de cien o más y naves menores todas aquellas cuyo arqueo bruto es 
menor a cien.” 

 
3.- Que, revisado el Registro de Matrícula de Naves Mayores, es posible indicar que 

la nave “VALDIVIA 1” fue inscrita el día 19 de marzo del año 1965, como nave 
mayor, y presenta inscrito un arqueo bruto de 97,67 toneladas, según consta en 
su inscripción de matrícula. 

  
4.-  Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 10° de la Ley de Navegación, en 

relación a los artículos 2° y 3° del Reglamento de Registro de Naves, se 
distinguen dos clases de Registros de Naves, Mayores y Menores, los que se 
encuentran a cargo de Autoridades Marítimas distintas. El Registro de Naves 
Mayores, depende de esta Dirección General, y los Registros de Naves Menores, 
de las Capitanías de Puerto dependientes de esta Autoridad Marítima.  
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5.-  Que, el artículo 52° del referido Reglamento indica que en los Registros de Naves 
Menores se inscribirán las naves menores que existan u operen dentro del 
territorio jurisdiccional de una Capitanía de Puerto; sin perjuicio de lo establecido 
en el inciso tercero del mismo artículo, que permite al propietario de la nave 
menor a elegir la Capitanía de Puerto donde practicar dicha inscripción. 

 
6.-  En consecuencia, al haberse modificado la definición legal de las naves mayores 

y menores, y atendida la solicitud del propietario inscrito de la nave “VALDIVIA 1”, 
es posible afirmar que ella corresponde a una nave menor, por lo que procede 
que se inscriba en uno de los Registros de Naves Menores dependientes de las 
Capitanías de Puerto del país, trámite que deberá realizar su propietario según la 
legislación vigente.   

 
7.-  Que, finalmente, la nave no reconoce hipoteca, gravamen, prohibición ni embargo 

vigentes que puedan afectarla o gravarla, 
 

R E S U E LV O: 
 

1.-   DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta 
Dirección General, a la nave “VALDIVIA 1”, inscrita bajo el N° 1785, con fecha día 19 
de marzo del año 1965, por tratarse de una nave menor, según lo dispuesto en el 
artículo 4° de la Ley de Navegación, y cuyo último poseedor inscrito es la empresa 
SOCIEDAD MARÍTIMA E INVERSIONES VIENTO SUR LIMITADA.  

       
2.-                    ANÓTESE, comuníquese y cúmplase.  

 
 

 
                                           Por orden del Sr. Director General 

 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
CRISTIÁN PFEIFER ROJAS 

CAPITÁN DE NAVÍO JT 
JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD.  Nº 12805/28  Vrs. 
  
DA DE BAJA A LA NAVE “ÑANDÚ”, DEL 
REGISTRO DE MATRÍCULA DE NAVES 
MAYORES. 

 
VALPARAÍSO, 09 JUN 2023 
 
     VISTO: Lo dispuesto en el artículo 2°, de la Ley N° 21.408, que 
modifica cuerpos legales que indica en materia de habitabilidad y clasificación de 
embarcaciones; los artículos 4°, 10° y 21 N° 8 del D.L. N° 2.222 de 1978, que 
Sustituye Ley de Navegación; los artículos 2°, 3° y 52° del D.S. (M) N° 163, de 1981, 
que aprueba el Reglamento de Registro de Naves y Artefactos Navales; y teniendo 
presente las facultades que me confiere el artículo 3° del D.F.L. N° 292, de fecha 25 
de julio de 1953, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1.-  Mediante presentación de fecha 06 de junio de 2023, don Carla VALENZUELA 

Riquelme, actuando en representación de la empresa NAVAL CHILE SPA, solicitó 
la cancelación de la matrícula de la nave “ÑANDÚ”, número de matrícula 3134 del 
Registro de Matrícula de Naves Mayores, de su propiedad. 

 
2.-  De acuerdo a la inscripción de matrícula de la nave, su arqueo bruto es de 119. 
 
3.-  Como fundamento a su solicitud se ha presentado copia certificada del Certificado 

Nacional de Arqueo emitido con fecha 02 de junio de 2023, por el Capitán de 
Puerto de Puerto Montt, que deja sin efecto el certificado de arqueo expedido con 
fecha 21 de septiembre de 2005, y que sirvió de fundamento a su incripción de 
matrícula. 

 
4.-  De acuerdo al Certificado el Arqueo indicado precedentemente, el nuevo arqueo 

bruto de la nave es 98. Adicionalmente, indica que la nave ha cambiado de 
nombre, de modo tal que ahora se denomina “DON SAMUEL”.  

 
5.- El nuevo arqueo señalado previamente corresponde al de una nave menor, de 

acuerdo a lo prescrito por el inciso final del artículo 4° del D.L. 2.222, de 1978, 
que establece la Ley de Navegación, que indica: “Son naves mayores aquellas 
cuyo arqueo bruto es de cien o más y naves menores todas aquellas cuyo arqueo 
bruto es menor a cien.” 

 
6.-  El artículo 52° del Reglamento del Registro de Naves y Artefactos Navales indica 

que en los Registros de Naves Menores se inscribirán las naves menores que 
existan u operen dentro del territorio jurisdiccional de una Capitanía de Puerto; 
ello, sin perjuicio de lo establecido en el inciso tercero del mismo artículo, que 
permite al propietario de la nave menor elegir la Capitanía de Puerto donde 
solicitar dicha inscripción. 
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7.-  Por tanto, al haberse modificado el arqueo bruto de la nave “ÑANDÚ”, a uno 
correspondiente al de una nave menor, procede que ella sea inscrita en uno de 
los Registros de Naves Menores dependientes de las Capitanías de Puerto del 
país, bajo su nuevo nombre, trámite que deberá realizar su propietario según la 
legislación vigente.   

 
8.-  Que, finalmente, la nave no reconoce hipoteca, gravamen, prohibición ni embargo 

vigentes que puedan afectarla o gravarla. 
 

R E S U E LV O: 
 

1.-   DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta 
Dirección General, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 21° N° 8 de la Ley de 
Navegación, esto es, ALTERACIONES EN SU CASCO QUE DISMINUYAN SU 
TONELAJE, a la nave “ÑANDÚ”, inscrita bajo el N° 3134, con fecha veintidós de 
diciembre de dos mil cinco, y cuyo último poseedor inscrito es NAVAL CHILE SPA. 

 
       
2.-                    ANÓTESE, comuníquese y cúmplase.  

 
 
 
 

                                           Por orden del Sr. Director General 
 
 

 
 
 
 

(FIRMADO) 
CRISTIÁN PFEIFER ROJAS 

CAPITÁN DE NAVÍO JT 
JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD.  Nº 12.805/29  Vrs. 
  
DA DE BAJA A LA NAVE “HUILO HUILO”, 
DEL REGISTRO DE MATRÍCULA DE 
NAVES MAYORES. 

 
VALPARAÍSO, 16 JUN 2023 

 
  VISTO: la solicitud de don Gerardo HÜNE Bustamante y Francisco 

LARRAÍN Echeverría en representación de REMOLCADORES ULTRATUG 
LIMITADA, de fecha 15 de junio de 2023; el Memorándum de Acuerdo celebrado 
REMOLCADORES ULTRATUG LIMITADA y PETROLERA TRANSOCEÁNICA S.A., 
de fecha 21 de marzo de 2023; el Addendum N° 1, de fecha 12 de mayo de 2023; y el 
Documento de Venta–Bill of Sale, otorgado por REMOLCADORES ULTRATUG 
LIMITADA, con fecha 12 de mayo de 2023, todos otorgados ante el Notario de Lima, 
don Fermín Antonio Rosales Sepúlveda; en virtud de los cuales se transfiere la 
propiedad de la nave a la empresa peruana PETROLERA TRANSOCEÁNICA S.A.; la 
circunstancia que la nave no reconoce hipoteca, gravamen, prohibición ni embargo 
vigentes que puedan afectarla o gravarla; lo dispuesto por el art. 21° N° 5 del D.L. N° 
2.222 de 1978 -  Ley de Navegación; y teniendo presente las facultades que me 
confiere el artículo 3 del D.F.L. N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, 

                              
R E S U E LV O: 

 
1.-   DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta 

Dirección General, por ENAJENACIÓN AL EXTRANJERO a la nave “HUILO 
HUILO”, inscrita bajo el N° 3118, con fecha veinticinco de enero de dos mil cinco, 
cuyo último poseedor inscrito es REMOLCADORES ULTRATUG LIMITADA.- 

 
2.-   ANÓTESE, comuníquese y cúmplase. - 

 
 
 

Por orden del Sr. Director General 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
CRISTIÁN PFEIFER ROJAS 

CAPITÁN DE NAVÍO JT 
JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE IQUIQUE: 
 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/813   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS Y 
OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS LÍQUIDAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR, DEL 
TERMINAL MARÍTIMO “COMAP” COPEC 
IQUIQUE, DE LA EMPRESA “COPEC S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 13 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 05 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° y 169° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, de fecha  6 de enero de 
1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de fecha  25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. 
N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M.  y 
M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que Aprueba la Circular 
de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. 
N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito 
de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio 
Climático”; la solicitud presentada por la empresa “COPEC S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Iquique, mediante Memorándum Ord. N° 
12.600/36, de fecha 09 de mayo de 2023 y recepcionada con fecha 18 de mayo de 
2023 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia y teniendo presente las atribuciones 
que me confiere la reglamentación vigente,  
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C O N S I D E R A N D O : 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “COPEC S.A.”, en cumplimiento de la Circular 

Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº A-53/003, solicitó formalmente en la 
Gobernación Marítima de Iquique, la tramitación para la revisión y aprobación del 
“Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus 
Derivados y otras Sustancias Nocivas Líquidas Susceptibles a Contaminar” del 
Terminal Marítimo “COMAP”, remitido mediante Memorándum Ord. N° 12.600/36, 
de fecha 09 de mayo de 2023, adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 
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5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación 
de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes 
o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y 
lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, 
limpieza y disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la 
Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos 
de hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Nocivas Líquidas Susceptibles de 
Contaminar, de la empresa “COPEC S.A.” RUT 99.520.000-7, del Terminal Marítimo 
“COMAP”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE :  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), 

está condicionada su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como 
técnica de respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la 
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Autoridad Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los 
dispersantes utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar 
debidamente aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo 
las actividades de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Puerto junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Iquique y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA COPEC  S.A. 
INSTALACIÓN    TERMINAL MARÍTIMO “COMAP” 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA COPEC  S.A. 
INSTALACIÓN    TERMINAL MARÍTIMO “COMAP” 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE COQUIMBO: 
 

 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/896  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS Y 
OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS LÍQUIDAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR, DEL 
“CLUB NÁUTICO MARINA LAS TACAS”, 
UBICADO EN COQUIMBO.     

 
VALPARAÍSO, 30 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 05 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° y 169° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, de fecha  6 de enero de 
1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de fecha  25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. 
N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M.  y 
M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que Aprueba la Circular 
de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. 
N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito 
de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio 
Climático”; la solicitud presentada por el “CLUB NÁUTICO MARINA LAS TACAS”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Coquimbo, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/12, de fecha 18 de mayo de 2023 y reingresada con 
observaciones corregidas, mediante correo electrónico con fecha 19 de junio de 2023 
en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente,  
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C O N S I D E R A N D O : 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “CLUB NÁUTICO MARINA LAS TACAS”, en 

cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº A-53/003, solicitó 
formalmente en la Gobernación Marítima de Coquimbo, la tramitación para la 
revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Nocivas Líquidas Susceptibles a 
Contaminar” de su Marina, remitido mediante Memorándum Ord. N° 12.600/12, de 
fecha 18 de mayo de 2023, adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 
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5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación 
de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes 
o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y 
lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, 
limpieza y disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la 
Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos 
de hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Nocivas Líquidas Susceptibles de 
Contaminar, del “CLUB NÁUTICO MARINA LAS TACAS” RUT 65.455.030-1, de su 
Marina, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE :  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), 

está condicionada su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como 
técnica de respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la 
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Autoridad Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los 
dispersantes utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar 
debidamente aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo 
las actividades de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en la Marina junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Coquimbo y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CLUB NÁUTICO MARINA LAS TACAS 
INSTALACIÓN   MARINA LAS TACAS  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CLUB NÁUTICO MARINA LAS TACAS 
INSTALACIÓN   MARINA LAS TACAS  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE VALDIVIA: 

 
 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/843   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS Y 
OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS LÍQUIDAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR, DEL 
ASTILLERO DE LA EMPRESA “SOCIEDAD 
CONSTRUCTORA NAVAL SpA.”   

 
VALPARAÍSO, 20 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 05 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° y 169° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, de fecha  6 de enero de 
1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de fecha  25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. 
N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M.  y 
M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que Aprueba la Circular 
de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. 
N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito 
de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio 
Climático”; la solicitud presentada por la empresa “SOCIEDAD CONSTRUCTORA 
NAVAL SpA.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Valdivia, 
mediante Memorándum Ord. N° 12.600/53, de fecha 15 de mayo de 2023 y 
recepcionada con fecha 30 de mayo de 2023 en la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia y 
teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 



    D.G.T.M. Y M.M. 216 
     B.I.M. 06/2023 

 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “SOCIEDAD CONSTRUCTORA NAVAL SpA.”, en 

cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº A-53/003, solicitó 
formalmente en la Gobernación Marítima de Valdivia, la tramitación para la revisión 
y aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Nocivas Líquidas Susceptibles a 
Contaminar” de su Astillero, remitido mediante Memorándum Ord. N° 12.600/53, de 
fecha 15 de mayo de 2023, adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 
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5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación 
de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes 
o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y 
lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, 
limpieza y disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la 
Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos 
de hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Nocivas Líquidas Susceptibles de 
Contaminar, de la empresa “SOCIEDAD CONSTRUCTORA NAVAL SpA.” RUT 
76.742.016-1, de su Astillero, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE :  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), 

está condicionada su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como 
técnica de respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la 
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Autoridad Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los 
dispersantes utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar 
debidamente aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo 
las actividades de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Puerto junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que 

deba solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de obras o 
acciones, de acuerdo a leyes o reglamentos vigentes.   

 
f.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Valdivia y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
SIGFRIDO RAMÍREZ BRAUN   

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
SUBROGANTE   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SOCIEDAD CONSTRUCTORA NAVAL SpA. 
ASTILLERO    VALDIVIA 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SOCIEDAD CONSTRUCTORA NAVAL SpA. 
ASTILLERO     VALDIVIA 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/898   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS Y 
OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS LÍQUIDAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR EN EL 
“ASTILLERO VLD-CHILE” PERTENECIENTE 
A LA EMPRESA VLD-CHILE, UBICADO 
VALDIVIA.   

 
VALPARAÍSO, 30 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M.  y M.M. Ord. Nº 12.600/469 Vrs. de fecha 27 de 
agosto de 2004; la resolución D.G.T.M.  y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de 
marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de 
enero de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “ASTILLERO VLD-CHILE”, remitida por intermedio de la Gobernación 
Marítima de Valdivia, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/52, de fecha 16 mayo 
de 2023 y recepcionada con fecha 30 de mayo de 2023 en la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente,  
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C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 
 

2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 
autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “ASTILLERO VLD-CHILE”, en cumplimiento de la 

circular A-53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Valdivia, la 
tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia para el Control 
de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas 
Susceptibles a Contaminar para su Astillero. 
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5.  Que, la Encargada Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 
Marítima de Valdivia ha verificado en extenso, que los documentos presentados 
dan cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación de Planes de 
Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por hidrocarburos 
u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean susceptibles de 
contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para empresas 
dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición final de 
los residuos recuperados según lo señalado en la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos contaminantes o 
susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa  “ASTILLERO VLD-CHILE.” RUT: 06.624.642-6, para su Astillero VLD-Chile, 
ubicado en Valdivia, jurisdicción de la Capitanía de Valdivia, la que será responsable 
ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el 
mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 
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 b.-  Que, la aplicación de productos químicos (dispersantes), está 
condicionada a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario             
N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de 
respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes 
utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente 
aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Astillero junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que 

deba solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de obras o 
acciones, de acuerdo a leyes o reglamentos vigentes.   

 
f.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Valdivia y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA ASTILLERO VLD-CHILE 
UBICADO  VALDIVIA 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA ASTILLERO VLD-CHILE 
UBICADO  VALDIVIA 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE PUERTO MONTT: 
 
 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/805  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS Y 
OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS LÍQUIDAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR EN EL 
“ASTILLERO DETROIT” PERTENECIENTE A 
LA EMPRESA ASTILLEROS DETROIT S.A., 
UBICADO EN PUERTO MONTT.   

 
VALPARAÍSO, 13 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M.  y M.M. Ord. Nº 12.600/469 Vrs. de fecha 27 de 
agosto de 2004; la resolución D.G.T.M.  y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de 
marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de 
enero de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “ASTILLEROS DETROIT S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación 
Marítima de Puerto Montt, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/284, de fecha 28 
abril de 2023 y recepcionada con fecha 12 de mayo de 2023 en la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y aprobación del 
Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente,  
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C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “ASTILLEROS DETROIT S.A.”, en cumplimiento de la 

circular A-53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Puerto 
Montt, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia para el 
Control de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas 
Susceptibles a Contaminar para su Astillero. 
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5.  Que, la Encargada Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 
Marítima de Puerto Montt ha verificado en extenso, que los documentos 
presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación 
de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por 
hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean 
susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para 
empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y 
disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “ASTILLEROS DETROIT S.A.” RUT: 81.271.100-8, para su Astillero Detroit, 
ubicado en Puerto Montt, jurisdicción de la Capitanía de Puerto Montt, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 
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 b.-  Que, la aplicación de productos químicos (dispersantes), está 
condicionada a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario             
N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de 
respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes 
utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente 
aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Astillero junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que 

deba solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de obras o 
acciones, de acuerdo a leyes o reglamentos vigentes.   

 
f.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA ASTILLEROS DETROIT S.A. 
INSTALACIÓN  ASTILLERO DETROIT 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA ASTILLEROS DETROIT S.A. 
INSTALACIÓN  ASTILLERO DETROIT 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/806   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “PUQUELDON” DE LA EMPRESA 
“AQUACHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 13 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de marzo 
de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “AQUACHILE S.A.”, de fecha 02 de mayo de 2023 y recepcionada con fecha 
01 de junio de 2023 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “AQUACHILE S.A.”, en cumplimiento de la circular A-

53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Puerto Montt, la 
tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para el Control 
de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas 
Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo “PUQUELDON”. 

 
5.  Que, la Encargada Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Puerto Montt ha verificado en extenso, que los documentos 
presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación 
de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por 
hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean 
susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para 
empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y 
disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
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oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “AQUACHILE S.A.” RUT: 86.247.400-7, para su Centro de Cultivo 
“PUQUELDON”, ubicado en las coordenadas L: 41°32´55.38” S; G: 73°00´44.88” W, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Montt, la que será responsable ante 
la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de productos químicos (dispersantes), está 

condicionada a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° 
A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de 
respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes 
utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente 
aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 
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c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 
la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
 

 
 

 
 
 

 
 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 237 
     B.I.M. 06/2023 

 

FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  PUQUELDON 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  PUQUELDON 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/807  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “PUNTA SERAPIO” DE LA 
EMPRESA “AQUACHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 13 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de marzo 
de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “AQUACHILE S.A.”, de fecha 02 de mayo de 2023 y recepcionada con fecha 
01 de junio de 2023 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “AQUACHILE S.A.”, en cumplimiento de la circular A-

53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Puerto Montt, la 
tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para el Control 
de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas 
Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo “PUNTA SERAPIO”. 

 
5.  Que, la Encargada Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Puerto Montt ha verificado en extenso, que los documentos 
presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación 
de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por 
hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean 
susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para 
empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y 
disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
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oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “AQUACHILE S.A.” RUT: 86.247.400-7, para su Centro de Cultivo “PUNTA 
SERAPIO”, ubicado en las coordenadas L: 41°31´08.75” S; G: 72°17´25.02” W, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Cochamó, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de productos químicos (dispersantes), está 

condicionada a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° 
A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de 
respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes 
utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente 
aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
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a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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      FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  PUNTA SERAPIO 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  PUNTA SERAPIO 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/808   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “HERRADURA” DE LA EMPRESA 
“AQUACHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 13 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de marzo 
de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “AQUACHILE S.A.”, de fecha 02 de mayo de 2023 y recepcionada con fecha 
01 de junio de 2023 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 



    D.G.T.M. Y M.M. 246 
     B.I.M. 06/2023 

 

Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “AQUACHILE S.A.”, en cumplimiento de la circular A-

53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Puerto Montt, la 
tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para el Control 
de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas 
Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo “HERRADURA”. 

 
5.  Que, la Encargada Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Puerto Montt ha verificado en extenso, que los documentos 
presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación 
de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por 
hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean 
susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para 
empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y 
disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
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oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “AQUACHILE S.A.” RUT: 86.247.400-7, para su Centro de Cultivo 
“HERRADURA”, ubicado en las coordenadas L: 41°34´00.39” S; G: 73°58´12.30” W, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Montt, la que será responsable ante 
la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de productos químicos (dispersantes), está 

condicionada a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° 
A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de 
respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes 
utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente 
aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
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a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  HERRADURA 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  HERRADURA 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/812  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “ISLA GUAR” DE LA EMPRESA 
“AQUACHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 13 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de marzo 
de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “AQUACHILE S.A.”, de fecha 02 de mayo de 2023 y recepcionada con fecha 
01 de junio de 2023 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “AQUACHILE S.A.”, en cumplimiento de la circular A-

53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Puerto Montt, la 
tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para el Control 
de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas 
Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo “ISLA GUAR”. 

 
5.  Que, la Encargada Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Puerto Montt ha verificado en extenso, que los documentos 
presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación 
de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por 
hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean 
susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para 
empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y 
disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 



    D.G.T.M. Y M.M. 253 
     B.I.M. 06/2023 

 

oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “AQUACHILE S.A.” RUT: 86.247.400-7, para su Centro de Cultivo “ISLA 
GUAR”, ubicado en las coordenadas L: 41°42´21.68” S; G: 72°57´11.89” W, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Calbuco, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de productos químicos (dispersantes), está 

condicionada a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° 
A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de 
respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes 
utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente 
aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
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a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  ISLA GUAR 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  ISLA GUAR 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/817   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “CAPERA” DE LA EMPRESA 
“AQUACHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 13 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de marzo 
de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “AQUACHILE S.A.”, de fecha 02 de mayo de 2023 y recepcionada con fecha 
01 de junio de 2023 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “AQUACHILE S.A.”, en cumplimiento de la circular A-

53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Puerto Montt, la 
tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para el Control 
de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas 
Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo “CAPERA”. 

 
5.  Que, la Encargada Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Puerto Montt ha verificado en extenso, que los documentos 
presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación 
de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por 
hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean 
susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para 
empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y 
disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
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oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “AQUACHILE S.A.” RUT: 86.247.400-7, para su Centro de Cultivo 
“CAPERA”, ubicado en las coordenadas L: 41°35´57.41” S; G: 73°00´39.44” W, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Montt, la que será responsable ante 
la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de productos químicos (dispersantes), está 

condicionada a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° 
A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de 
respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes 
utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente 
aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
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a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  CAPERA 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  CAPERA 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/823   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL WELLBOAT “GRIP 
PATAGONIA”. 

 
VALPARAÍSO, 16 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “GRIPSHIP SpA.” para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia del WELLBOAT “GRIP PATAGONIA” remitida por 
la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante Memorándum Ordinario N° 
12600/379, de fecha 31 de mayo de 2023, y teniendo presente las atribuciones que 
me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “GRIPSHIP SpA.”, en cumplimiento de la 

Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-53/002, solicitó formalmente en 
la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la tramitación 
para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas del WELLBOAT “GRIP PATAGONIA” (CA-7780) de 498 AB, 
solicitud que fue remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante 
Memorándum Ordinario N° 12600/379, de fecha 31 de mayo de 2023, adjuntando 
un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
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Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas del 
WELLBOAT “GRIP PATAGONIA”, de la empresa naviera “GRIPSHIP SpA.”, la 
que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
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permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA BEAGLE SpA. 
RUT 77.025.952-5 

NAVE  WELLBOAT “GRIP PATAGONIA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA BEAGLE SpA. 
RUT 77.025.952-5 

NAVE WELLBOAT “GRIP PATAGONIA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/824   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA M/N 
“CONQUISTADOR”. 

 
VALPARAÍSO, 16 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS Y 
TRANSPORTES S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia de la 
M/N “CONQUISTADOR” remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt 
mediante Memorándum Ordinario N° 12600/379, de fecha 31 de mayo de 2023 y 
teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTES 

S.A.”, en cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-
53/002, solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia a bordo en caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus 
derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la M/N “CONQUISTADOR” (CB-
4843) de 994 AB, solicitud que fue remitida por la Gobernación Marítima de 
Puerto Montt mediante Memorándum Ordinario N° 12600/379, de fecha 31 de 
mayo de 2023, adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
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Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
M/N “CONQUISTADOR”, de la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS Y 
TRANSPORTES S.A.”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
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permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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     FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTES S.A. 
RUT.: 76.161.234-4 

NAVE  M/N “CONQUISTADOR” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTES S.A. 
RUT.: 76.161.234-4 

NAVE M/N “CONQUISTADOR” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/825  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA BARCAZA “DOÑA 
ERCIRA”. 

 
VALPARAÍSO, 16 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS Y 
TRANSPORTES S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia de la 
Barcaza “DOÑA ERCIRA” remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt 
mediante Memorándum Ordinario N° 12600/379, de fecha 31 de mayo de 2023 y 
teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTES 

S.A.”, en cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-
53/002, solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia a bordo en caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus 
derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la Barcaza “DOÑA ERCIRA” 
(CB-6613) de 46.13 AB, solicitud que fue remitida por la Gobernación Marítima de 
Puerto Montt mediante Memorándum Ordinario N° 12600/379, de fecha 31 de 
mayo de 2023, adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
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Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
Barcaza “DOÑA ERCIRA”, de la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS Y 
TRANSPORTES S.A.”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
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permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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     FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTES S.A. 
RUT.: 76.161.234-4 

NAVE  BARCAZA “DOÑA ERCIRA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTES S.A. 
RUT.: 76.161.234-4 

NAVE BARCAZA “DOÑA ERCIRA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/826   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA BARCAZA “MAR DE 
CORAL”. 

 
VALPARAÍSO, 16 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS Y 
TRANSPORTES S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia de la 
Barcaza “MAR DE CORAL” remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt 
mediante Memorándum Ordinario N° 12600/379, de fecha 31 de mayo de 2023 y 
teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTES 

S.A.”, en cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-
53/002, solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia a bordo en caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus 
derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la Barcaza “MAR DE CORAL” 
(CB-6623) de 219 AB, solicitud que fue remitida por la Gobernación Marítima de 
Puerto Montt mediante Memorándum Ordinario N° 12600/379, de fecha 31 de 
mayo de 2023, adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
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Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
Barcaza “MAR DE CORAL”, de la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS Y 
TRANSPORTES S.A.”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
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permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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     FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTES S.A. 
RUT.: 76.161.234-4 

NAVE  BARCAZA “MAR DE CORAL” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTES S.A. 
RUT.: 76.161.234-4 

NAVE BARCAZA “MAR DE CORAL” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/827  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA BARCAZA 
“QUELLONINA”. 

 
VALPARAÍSO, 16 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS Y 
TRANSPORTES S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia de la 
Barcaza “QUELLONINA” remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt 
mediante Memorándum Ordinario N° 12600/379, de fecha 31 de mayo de 2023 y 
teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTES 

S.A.”, en cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-
53/002, solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia a bordo en caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus 
derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la Barcaza “QUELLONINA” (CB-
3616) de 48.40 AB, solicitud que fue remitida por la Gobernación Marítima de 
Puerto Montt mediante Memorándum Ordinario N° 12600/379, de fecha 31 de 
mayo de 2023, adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
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Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
Barcaza “QUELLONINA”, de la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS Y 
TRANSPORTES S.A.”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
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permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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     FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTES S.A. 
RUT.: 76.161.234-4 

NAVE  BARCAZA “QUELLONINA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTES S.A. 
RUT.: 76.161.234-4 

NAVE BARCAZA “QUELLONINA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/828   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA BARCAZA “ISLA 
CHELÍN”. 

 
VALPARAÍSO, 16 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS Y 
TRANSPORTES S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia de la 
Barcaza “ISLA CHELÍN” remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt 
mediante Memorándum Ordinario N° 12600/379, de fecha 31 de mayo de 2023 y 
teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 



    D.G.T.M. Y M.M. 294 
     B.I.M. 06/2023 

 

Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTES 

S.A.”, en cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-
53/002, solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia a bordo en caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus 
derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la Barcaza “ISLA CHELÍN” (CB-
8783) de 327 AB, solicitud que fue remitida por la Gobernación Marítima de 
Puerto Montt mediante Memorándum Ordinario N° 12600/379, de fecha 31 de 
mayo de 2023, adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 



    D.G.T.M. Y M.M. 295 
     B.I.M. 06/2023 

 

Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
Barcaza “ISLA CHELÍN”, de la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS Y 
TRANSPORTES S.A.”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
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permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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     FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTES S.A. 
RUT.: 76.161.234-4 

NAVE  BARCAZA “ISLA CHELÍN” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTES S.A. 
RUT.: 76.161.234-4 

NAVE BARCAZA “ISLA CHELÍN” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/829   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA BARCAZA 
“SIRIUS”. 

 
VALPARAÍSO, 16 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS Y 
TRANSPORTES S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia de la 
Barcaza “SIRIUS” remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante 
Memorándum Ordinario N° 12600/379, de fecha 31 de mayo de 2023 y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTES 

S.A.”, en cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-
53/002, solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia a bordo en caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus 
derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la Barcaza “SIRIUS” (CA-4076) 
de 240 AB, solicitud que fue remitida por la Gobernación Marítima de Puerto 
Montt mediante Memorándum Ordinario N° 12600/379, de fecha 31 de mayo de 
2023, adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
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Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
Barcaza “SIRIUS”, de la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS Y 
TRANSPORTES S.A.”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
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permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
 

 
 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 303 
     B.I.M. 06/2023 

 

     FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTES S.A. 
RUT.: 76.161.234-4 

NAVE  BARCAZA “SIRIUS” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTES S.A. 
RUT.: 76.161.234-4 

NAVE BARCAZA “SIRIUS” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/830   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA BARCAZA 
“TREHUACO”. 

 
VALPARAÍSO, 6 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “CPT EMPRESAS MARÍTIMAS S.A.” 
para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia de la Barcaza “TREHUACO” 
remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante Memorándum 
Ordinario N° 12600/379, de fecha 31 de mayo de 2023 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “CPT EMPRESAS MARÍTIMAS S.A.”, en 

cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-53/002, 
solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a 
bordo en caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas de la Barcaza “TREHUACO” (CA-4444) de 605 
AB, solicitud que fue remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt 
mediante Memorándum Ordinario N° 12600/379, de fecha 31 de mayo de 2023, 
adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
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Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
Barcaza “TREHUACO”, de la empresa naviera “CPT EMPRESAS MARÍTIMAS 
S.A.”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
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permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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     FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES MARÍTIMOS CHILOÉ AYSÉN S.A. 
RUT.: 84.554.900-1 

NAVE  BARCAZA “TREHUACO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES MARÍTIMOS CHILOÉ AYSÉN S.A. 
RUT.: 84.554.900-1 

NAVE BARCAZA “TREHUACO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/831   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA BARCAZA “DON 
ESTEBAN”. 

 
VALPARAÍSO, 16 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “CPT EMPRESAS MARÍTIMAS S.A.” 
para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia de la Barcaza “DON ESTEBAN” 
remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante Memorándum 
Ordinario N° 12600/379, de fecha 31 de mayo de 2023 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “CPT EMPRESAS MARÍTIMAS S.A.”, en 

cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-53/002, 
solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a 
bordo en caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas de la Barcaza “DON ESTEBAN” (CA-2819) de 
49.80 AB, solicitud que fue remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt 
mediante Memorándum Ordinario N° 12600/379, de fecha 31 de mayo de 2023, 
adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
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Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
Barcaza “DON ESTEBAN”, de la empresa naviera “CPT EMPRESAS MARÍTIMAS 
S.A.”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 



    D.G.T.M. Y M.M. 314 
     B.I.M. 06/2023 

 

permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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     FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES PUELCHE S.A. 
RUT.: 76.056.867-8 

NAVE  BARCAZA “DON ESTEBAN” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES PUELCHE S.A. 
RUT.: 76.056.867-8 

NAVE BARCAZA “DON ESTEBAN” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 



    D.G.T.M. Y M.M. 317 
     B.I.M. 06/2023 

 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/832   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL WELLBOAT “GRIP 
ANTARCTIC”. 

 
VALPARAÍSO, 16 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “GRIPSHIP SpA.” para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia del WELLBOAT “GRIP ANTARCTIC” remitida por 
la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante Memorándum Ordinario N° 
12600/379, de fecha 31 de mayo de 2023, y teniendo presente las atribuciones que 
me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “GRIPSHIP SpA.”, en cumplimiento de la 

Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-53/002, solicitó formalmente en 
la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la tramitación 
para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas del WELLBOAT “GRIP ANTARCTIC” (CA-8236) de 933 AB, 
solicitud que fue remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante 
Memorándum Ordinario N° 12600/379, de fecha 31 de mayo de 2023, adjuntando 
un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
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Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas del 
WELLBOAT “GRIP ANTARCTIC”, de la empresa naviera “GRIPSHIP SpA.”, la 
que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 



    D.G.T.M. Y M.M. 320 
     B.I.M. 06/2023 

 

permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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     FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

GRIPSHIP SpA. 
RUT 76.175.659-1 

NAVE  WELLBOAT “GRIP ANTARCTIC” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

GRIPSHIP SpA. 
RUT 76.175.659-1 

NAVE WELLBOAT “GRIP ANTARCTIC” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 



    D.G.T.M. Y M.M. 323 
     B.I.M. 06/2023 

 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/833  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL WELLBOAT 
“SEIVAG”. 

 
VALPARAÍSO, 16 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “CPT WELLBOAT S.A.” para la revisión 
y aprobación del Plan de Emergencia del WELLBOAT “SEIVAG” remitida por la 
Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante Memorándum Ordinario N° 
12600/379, de fecha 31 de mayo de 2023, y teniendo presente las atribuciones que 
me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera CPT WELLBOAT S.A.”, en cumplimiento de la 

Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-53/002, solicitó formalmente en 
la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la tramitación 
para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas del WELLBOAT “SEIVAG” (CB-8197) de 650 AB, solicitud que 
fue remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante Memorándum 
Ordinario N° 12600/379, de fecha 31 de mayo de 2023, adjuntando un anexo con 
el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
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Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas del 
WELLBOAT “SEIVAG”, de la empresa naviera “CPT WELLBOAT S.A.”, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones 
que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
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permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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     FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

CPT WELLBOAT S.A. 
RUT 83.562.400-5 

NAVE  WELLBOAT “SEIVAG” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

CPT WELLBOAT S.A. 
RUT 83.562.400-5 

NAVE WELLBOAT “SEIVAG” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/834   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA M/N “JOHNSON”. 

 
VALPARAÍSO, 16 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS Y 
TRANSPORTES S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia de la 
M/N “JOHNSON” remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante 
Memorándum Ordinario N° 12600/379, de fecha 31 de mayo de 2023 y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTES 

S.A.”, en cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-
53/002, solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia a bordo en caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus 
derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la M/N “JOHNSON” (CA-2126) 
de 650 AB, solicitud que fue remitida por la Gobernación Marítima de Puerto 
Montt mediante Memorándum Ordinario N° 12600/379, de fecha 31 de mayo de 
2023, adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
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Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
M/N “JOHNSON”, de la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS Y 
TRANSPORTES S.A.”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
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permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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     FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTES S.A. 
RUT.: 76.161.234-4 

NAVE  M/N “JOHNSON” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTES S.A. 
RUT.: 76.161.234-4 

NAVE M/N “JOHNSON” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/875   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “SAN LUIS” DE LA EMPRESA 
“MULTI X S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 27 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de marzo 
de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “MULTI X S.A.”, de fecha 05 de mayo de 2023 y recepcionada con fecha 14 
de junio de 2023 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, 
para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “MULTI X S.A.”, en cumplimiento de la circular A-

53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Puerto Montt, la 
tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para el Control 
de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas 
Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo “SAN LUIS”. 

 
5.  Que, la Encargada Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Puerto Montt ha verificado en extenso, que los documentos 
presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación 
de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por 
hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean 
susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para 
empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y 
disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
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oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 
Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “MULTI X S.A.” RUT: 76.891.160-0, para su Centro de Cultivo “SAN LUIS”, 
ubicado en las coordenadas L: 41°37´06.88” S; G: 72°21´37.84” W, jurisdicción de la 
Capitanía de Puerto de Cochamó, la que será responsable ante la Autoridad Marítima 
del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de productos químicos (dispersantes), está 

condicionada a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° 
A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de 
respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes 
utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente 
aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 
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d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 
en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MULTI X S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  SAN LUIS 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MULTI X  S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  SAN LUIS 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/879  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “HUENQUILLAHUE” DE LA 
EMPRESA “SALMONES AYSÉN S.A.”.  

 
VALPARAÍSO, 27 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de marzo 
de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “SALMONES AYSÉN S.A.”, de fecha 23 de mayo de 2023 y recepcionada 
con fecha 14 de junio de 2023 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “SALMONES AYSÉN S.A.”, en cumplimiento de la 

circular A-53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Puerto 
Montt, la tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para el 
Control de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas 
Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo “HUENQUILLAHUE”. 

 
5.  Que, la Encargada Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Puerto Montt ha verificado en extenso, que los documentos 
presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación 
de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por 
hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean 
susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para 
empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y 
disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
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oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “SALMONES AYSÉN S.A.” RUT: 76.650.680-1, para su Centro de Cultivo 
“HUENQUILLAHUE”, ubicado en las coordenadas L: 41°34´4.6” S; G: 72°03´36.27” 
W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Montt, la que será responsable 
ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el 
mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que la aplicación de productos químicos (dispersantes), está 

condicionada a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° 
A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de 
respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes 
utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente 
aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
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a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES AYSÉN S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  HUENQUILLAHUE 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES AYSÉN S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  HUENQUILLAHUE 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE CASTRO: 

 
 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/779   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA BARCAZA “MAR 
DE JESÚS III”. 

 
VALPARAÍSO, 05 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa “NAVIERA Y SERVICIOS OCEAN KINGS 
LTDA.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia de la Barcaza “MAR DE 
JESÚS III” remitida por carta NAVIERA Y SERVICIOS OCEAN KINGS LTDA., de 
fecha 24 de mayo de 2023, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
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C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “NAVIERA Y SERVICIOS OCEAN KINGS LTDA.”, en 

cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-53/002, 
solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a 
bordo en caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas de la Barcaza “MAR DE JESÚS III” (CB-2241) 
de 49.46 AB, solicitud que fue remitida por carta NAVIERA Y SERVICIOS OCEAN 
KINGS LTDA., de fecha 24 de mayo de 2023, adjuntando un anexo con el detalle 
del plan descrito. 
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5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
Barcaza “MAR DE JESÚS III”, de la empresa “NAVIERA Y SERVICIOS OCEAN 
KINGS LTDA.”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 
 

b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 
estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 
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c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
 

 
 
 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 351 
     B.I.M. 06/2023 

 

     FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA Y SERVICIOS OCEAN KINGS LTDA. 
RUT.: 77.589.718-K 

NAVE  BARCAZA “MAR DE JESÚS III” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

  



    D.G.T.M. Y M.M. 352 
     B.I.M. 06/2023 

 

FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA Y SERVICIOS OCEAN KINGS LTDA. 
RUT.: 77.589.718-K 

NAVE BARCAZA “MAR DE JESÚS III” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/814   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA BARCAZA 
“CONNY III”. 

 
VALPARAÍSO, 13 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS MARÍA 
ANTONIETA CONTRERAS CHAVEZ E.I.R.L.” para la revisión y aprobación del Plan 
de Emergencia de la Barcaza “CONNY III” remitida por carta SERVICIOS 
MARÍTIMOS MARÍA ANTONIETA CONTRERAS CHAVEZ E.I.R.L., de fecha 30 de 
mayo de 2023 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
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marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS MARÍA ANTONIETA 

CONTRERAS CHAVEZ E.I.R.L.”, en cumplimiento de la Circular Marítima 
D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-53/002, solicitó formalmente en la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la tramitación para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación del Mar 
por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
Barcaza “CONNY III” (CB-6045) de 47.20 AB, solicitud que fue remitida por carta 
SERVICIOS MARÍTIMOS MARÍA ANTONIETA CONTRERAS CHAVEZ E.I.R.L., 
de fecha 30 de mayo de 2023, adjuntando un anexo con el detalle del plan 
descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
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N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
Barcaza “CONNY III”, de la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS MARÍA 
ANTONIETA CONTRERAS CHAVEZ E.I.R.L.”, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el 
mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
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2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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     FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS MARÍA ANTONIETA CONTRERAS 
CHAVEZ E.I.R.L. 
RUT.: 76.574.138-6 

NAVE  BARCAZA “CONNY III” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS MARÍA ANTONIETA CONTRERAS 
CHAVEZ E.I.R.L. 
RUT.: 76.574.138-6 

NAVE BARCAZA “CONNY III” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/876  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “PUQUELDÓN” DE LA EMPRESA 
“INVERMAR S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 27 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M.  y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de 
marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de 
enero de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “INVERMAR S.A.”, de fecha 15 de mayo de 2023 y recepcionada con fecha 
14 de junio de 2023 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “INVERMAR S.A.”, en cumplimiento de la circular A-

53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Castro, la tramitación 
para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia para el Control de Derrames 
de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a 
Contaminar para su Centro de Cultivo “PUQUELDÓN”. 

 
5.  Que, la Encargada Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Castro ha verificado en extenso, que los documentos presentados dan 
cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación de Planes de 
Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por hidrocarburos 
u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean susceptibles de 
contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para empresas 
dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición final de 
los residuos recuperados según lo señalado en la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
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ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos contaminantes o 
susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “INVERMAR S.A.” RUT: 79.797.990-2, para su Centro de Cultivo 
“PUQUELDÓN”, ubicado en las coordenadas L: 42°35´29,08" S; G: 73°40´32,98" W, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Chonchi, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de productos químicos (dispersantes), está 

condicionada a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° 
A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de 
respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes 
utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente 
aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 



    D.G.T.M. Y M.M. 362 
     B.I.M. 06/2023 

 

a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  PUQUELDÓN 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  PUQUELDÓN 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/877   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “CHALIHUE” DE LA EMPRESA 
“INVERMAR S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 27 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M.  y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de 
marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de 
enero de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “INVERMAR S.A.”, de fecha 23 de mayo de 2023 y recepcionada con fecha 
14 de junio de 2023 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “INVERMAR S.A.”, en cumplimiento de la circular A-

53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Castro, la tramitación 
para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia para el Control de Derrames 
de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a 
Contaminar para su Centro de Cultivo “CHALIHUE”. 

 
5.  Que, la Encargada Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Castro ha verificado en extenso, que los documentos presentados dan 
cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación de Planes de 
Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por hidrocarburos 
u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean susceptibles de 
contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para empresas 
dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición final de 
los residuos recuperados según lo señalado en la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
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ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos contaminantes o 
susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “INVERMAR S.A.” RUT: 79.797.990-2, para su Centro de Cultivo 
“CHALIHUE”, ubicado en las coordenadas L: 42°33´58,53" S; G: 73°36´02,31" W, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Chonchi, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 

 b.-  Que, la aplicación de productos químicos (dispersantes), está 
condicionada a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° 
A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de 
respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes 
utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente 
aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
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de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  CHALIHUE 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  CHALIHUE 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/878   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “YELQUI” DE LA EMPRESA 
“INVERMAR S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 27 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M.  y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de 
marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de 
enero de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “INVERMAR S.A.”, de fecha 23 de mayo de 2023 y recepcionada con fecha 
14 de junio de 2023 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “INVERMAR S.A.”, en cumplimiento de la circular A-

53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Castro, la tramitación 
para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia para el Control de Derrames 
de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a 
Contaminar para su Centro de Cultivo “YELQUI”. 

 
5.  Que, la Encargada Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Castro ha verificado en extenso, que los documentos presentados dan 
cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación de Planes de 
Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por hidrocarburos 
u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean susceptibles de 
contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para empresas 
dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición final de 
los residuos recuperados según lo señalado en la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
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ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos contaminantes o 
susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “INVERMAR S.A.” RUT: 79.797.990-2, para su Centro de Cultivo “YELQUI”, 
ubicado en las coordenadas L: 42°35´48,24" S; G: 73°43´45,38" W, jurisdicción de la 
Capitanía de Puerto de Chonchi, la que será responsable ante la Autoridad Marítima 
del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de productos químicos (dispersantes), está 

condicionada a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° 
A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de 
respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes 
utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente 
aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
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a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  YELQUI 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  YELQUI 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/892   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “AUCHAC” DE LA EMPRESA 
“INVERMAR S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 28 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M.  y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de 
marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de 
enero de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “INVERMAR S.A.”, de fecha 15 de mayo de 2023 y recepcionada con fecha 
14 de junio de 2023 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “INVERMAR S.A.”, en cumplimiento de la circular A-

53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Castro, la tramitación 
para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia para el Control de Derrames 
de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a 
Contaminar para su Centro de Cultivo “AUCHAC”. 

 
5.  Que, la Encargada Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Castro ha verificado en extenso, que los documentos presentados dan 
cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación de Planes de 
Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por hidrocarburos 
u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean susceptibles de 
contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para empresas 
dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición final de 
los residuos recuperados según lo señalado en la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
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ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos contaminantes o 
susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “INVERMAR S.A.” RUT: 79.797.990-2, para su Centro de Cultivo 
“AUCHAC”, ubicado en las coordenadas L: 43° 02´ 12,12" S; G: 73° 31´ 32,98" W, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Quellón, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de productos químicos (dispersantes), está 

condicionada a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° 
A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de 
respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes 
utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente 
aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
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a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  AUCHAC 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  AUCHAC 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/897   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS Y 
OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS LÍQUIDAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR EN EL 
“ASTILLERO Y VARADERO JOSÉ AMBROSIO 
AGUILAR GALLARDO”, UBICADO EN 
QUELLÓN.   

 
VALPARAÍSO, 30 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M.  y M.M. Ord. Nº 12.600/469 Vrs. de fecha 27 de 
agosto de 2004; la resolución D.G.T.M.  y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de 
marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de 
enero de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por el Sr. 
JOSÉ AMBROSIO AGUILAR GALLARDO, remitida por intermedio de la Gobernación 
Marítima de Castro, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/255, de fecha 26 mayo 
de 2023 y recepcionada con fecha 01 de junio de 2023 en la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente,  
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C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 
 

2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 
autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, el Sr. “JOSÉ AMBROSIO AGUILAR GALLARDO”, en 

cumplimiento de la circular A-53/003, solicitó formalmente en la Gobernación 
Marítima de Castro, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras 
Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Astillero y Varadero. 

 
5.  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Castro ha verificado en extenso, que los documentos presentados dan 
cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación de Planes de 
Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por hidrocarburos 
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u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean susceptibles de 
contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para empresas 
dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición final de 
los residuos recuperados según lo señalado en la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos contaminantes o 
susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar,                                   
del “ASTILLERO Y VARADERO JOSÉ AMBROSIO AGUILAR GALLARDO”                   
RUT: 11.711.048-9, ubicado en Quellón, jurisdicción de la Capitanía de Quellón, la 
que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones 
que impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de productos químicos (dispersantes), está 

condicionada a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario             
N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de 
respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes 
utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente 
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aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Astillero junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que 

deba solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de obras o 
acciones, de acuerdo a leyes o reglamentos vigentes.   

 
f.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA ASTILLERO Y VARADERO JOSÉ AMBROSIO AGUILAR 

GALLARDO 
UBICADO  QUELLÓN 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA ASTILLERO Y VARADERO JOSÉ AMBROSIO 

AGUILAR GALLARDO 
UBICADO  QUELLÓN 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE AYSEN: 

 
 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/804  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “ARBOLITO” DE LA EMPRESA 
“SALMONES CAMANCHACA S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 13 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M.  y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de 
marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de 
enero de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “SALMONES CAMANCHACA S.A.”, de fecha 19 de abril de 2023 y 
recepcionada con fecha 05 de junio de 2023 en la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y 
teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
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C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “SALMONES CAMANCHACA S.A.”, en cumplimiento 

de la circular A-53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Aysén, 
la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia para el 
Control de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas 
Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo “ARBOLITO”. 

 
5.  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Aysén ha verificado en extenso, que los documentos presentados dan 
cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación de Planes de 
Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por hidrocarburos 
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u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean susceptibles de 
contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para empresas 
dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición final de 
los residuos recuperados según lo señalado en la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos contaminantes o 
susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “SALMONES CAMANCHACA S.A.” RUT: 76.065.596-1, para su Centro de 
Cultivo “ARBOLITO”, ubicado en las coordenadas L: 44°20´37.20” S; G: 73°39´04.00” 
W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Melinka, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de productos químicos (dispersantes), está 

condicionada a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° 
A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de 
respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes 
utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente 
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aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES CAMANCHACA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  ARBOLITO 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES CAMANCHACA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  ARBOLITO 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/809   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “MARGARITA” DE LA EMPRESA 
“MULTI X S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 13 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M.  y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de 
marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de 
enero de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “MULTI X S.A.”, de fecha 01 de junio de 2023, para la revisión y aprobación 
del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 
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2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 
autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “MULTI X S.A.”, en cumplimiento de la circular A-

53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Aysén, la tramitación 
para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia para el Control de Derrames 
de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a 
Contaminar para su Centro de Cultivo “MARGARITA”. 

 
5.  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Aysén ha verificado en extenso, que los documentos presentados dan 
cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación de Planes de 
Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por hidrocarburos 
u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean susceptibles de 
contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para empresas 
dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición final de 
los residuos recuperados según lo señalado en la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos contaminantes o 
susceptibles de contaminar. 
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6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “MULTI X S.A.” RUT: 79.891.160-0, para su Centro de Cultivo 
“MARGARITA”, ubicado en las coordenadas L: 44°12´08.62” S; G: 74°14´37.21” W, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Melinka, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de productos químicos (dispersantes), está 

condicionada a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° 
A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de 
respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes 
utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente 
aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 
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d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 
en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MULTI X S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  MARGARITA 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MULTI X S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  MARGARITA 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/810  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “PANGAL” DE LA EMPRESA 
“NUEVA CERMAQ CHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 13 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de marzo 
de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “NUEVA CERMAQ CHILE S.A.”, de fecha 25 de abril de 2023 y 
recepcionada con fecha 05 de junio de 2023 en la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y 
teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
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marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “NUEVA CERMAQ CHILE S.A.”, en cumplimiento de 

la circular A-53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Aysén, la 
tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia para el Control 
de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas 
Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo “PANGAL”. 

 
5.  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Aysén ha verificado en extenso, que los documentos presentados dan 
cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación de Planes de 
Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por hidrocarburos 
u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean susceptibles de 
contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para empresas 
dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición final de 
los residuos recuperados según lo señalado en la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 



    D.G.T.M. Y M.M. 403 
     B.I.M. 06/2023 

 

ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos contaminantes o 
susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “NUEVA CERMAQ CHILE S.A.” RUT: 77.026.097-3, para su Centro de 
Cultivo “PANGAL”, ubicado en las coordenadas L: 45°27´16.09” S; G: 72°48´26.72” 
W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Aguirre, la que será responsable 
ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el 
mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de productos químicos (dispersantes), está 

condicionada a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° 
A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de 
respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes 
utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente 
aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
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a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA NUEVA CERMAQ CHILE S.A.   
CENTRO DE CULTIVO  PANGAL 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA NUEVA CERMAQ CHILE S.A.   
CENTRO DE CULTIVO  PANGAL 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/811   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “PALUMBO” DE LA EMPRESA 
“NUEVA CERMAQ CHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 13 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M.  y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de 
marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de 
enero de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “NUEVA CERMAQ CHILE S.A.”, de fecha 24 de abril de 2023 y 
recepcionada con fecha 05 de junio de 2023 en la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y 
teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
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marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “NUEVA CERMAQ CHILE S.A.”, en cumplimiento de 

la circular A-53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Aysén, la 
tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para el Control 
de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas 
Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo “PALUMBO”. 

 
5.  Que, la Encargada Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Aysén ha verificado en extenso, que los documentos presentados dan 
cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación de Planes de 
Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por hidrocarburos 
u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean susceptibles de 
contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para empresas 
dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición final de 
los residuos recuperados según lo señalado en la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
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ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos contaminantes o 
susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “NUEVA CERMAQ CHILE S.A.” RUT: 77.026.097-3, para su Centro de 
Cultivo “PALUMBO”, ubicado en las coordenadas L: 45º24’35,84’’ S; G: 74º02’08.87’’ 
W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Aguirre, la que será responsable 
ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el 
mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de productos químicos (dispersantes), está 

condicionada a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° 
A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de 
respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes 
utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente 
aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
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a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA NUEVA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  PALUMBO 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA NUEVA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  PALUMBO 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/815   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA BARCAZA 
“CHAMAMÉ”. 

 
VALPARAÍSO, 13 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “SERVICIOS ACUÍCOLAS 
FRANCISCO JOSÉ BARRIENTOS PUGA E.I.R.L.” para la revisión y aprobación del 
Plan de Emergencia de la Barcaza “CHAMAMÉ” remitida por la Gobernación Marítima 
de Aysén mediante Guía de Remisión Ordinario N° 10400/963, de fecha 18 de 
octubre de 2022 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
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marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “SERVICIOS ACUÍCOLAS FRANCISCO JOSÉ 

BARRIENTOS PUGA E.I.R.L.”, en cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M y 
M.M Ordinario N° A-53/002, solicitó formalmente en la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación 
del Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación del Mar por 
Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la Barcaza 
“CHAMAMÉ” (CA-8794) de 49.19 AB, solicitud que fue remitida por la 
Gobernación Marítima de Aysén mediante Guía de Remisión Ordinario N° 
10400/963, de fecha 18 de octubre de 2022, adjuntando un anexo con el detalle 
del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
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N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
Barcaza “CHAMAMÉ”, de la empresa naviera “SERVICIOS ACUÍCOLAS 
FRANCISCO JOSÉ BARRIENTOS PUGA E.I.R.L.”, la que será responsable ante 
la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el 
mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 
Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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     FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

BANCO DE CHILE 
RUT.: 97.004.000-5 

NAVE  BARCAZA “CHAMAMÉ” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

BANCO DE CHILE 
RUT.: 97.004.000-5 

NAVE BARCAZA “CHAMAMÉ” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/816  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “PUYUHUAPI H” DE LA EMPRESA 
“SALMONES AYSÉN S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 13 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de marzo 
de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “SALMONES AYSÉN S.A.”, de fecha 12 de abril de 2023 y recepcionada 
con fecha 05 de junio de 2023 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
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marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “SALMONES AYSÉN S.A.”, en cumplimiento de la 

circular A-53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Aysén, la 
tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para el Control 
de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas 
Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo “PUYUHUAPI H”. 

 
5.  Que, la Encargada Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Aysén ha verificado en extenso, que los documentos presentados dan 
cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación de Planes de 
Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por hidrocarburos 
u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean susceptibles de 
contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para empresas 
dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición final de 
los residuos recuperados según lo señalado en la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
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ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos contaminantes o 
susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “SALMONES AYSÉN S.A.” RUT: 76.650.680-1, para su Centro de Cultivo 
“PUYUHUAPI H”, ubicado en las coordenadas L: 44º55’8.30’’ S; G: 73°3’16.59’’ W, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Cisnes, la que será responsable ante 
la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de productos químicos (dispersantes), está 

condicionada a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° 
A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de 
respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes 
utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente 
aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 



    D.G.T.M. Y M.M. 422 
     B.I.M. 06/2023 

 

a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES AYSÉN S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  PUYUHUAPI H 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES AYSÉN S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  PUYUHUAPI H 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/886   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “ESTER” DE LA EMPRESA 
“INVERMAR S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 28 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M.  y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de 
marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de 
enero de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “INVERMAR S.A.”, de fecha 01 de junio de 2023 y recepcionada con fecha 
19 de junio de 2023 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
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marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “INVERMAR S.A.”, en cumplimiento de la circular A-

53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Aysén, la tramitación 
para la revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de 
Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas 
Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo “ESTER”. 

 
5.  Que, la Encargada Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Aysén ha verificado en extenso, que los documentos presentados dan 
cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación de Planes de 
Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por hidrocarburos 
u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean susceptibles de 
contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para empresas 
dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición final de 
los residuos recuperados según lo señalado en la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
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ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos contaminantes o 
susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “INVERMAR S.A.” RUT: 79.797.990-2, para su Centro de Cultivo “ESTER”, 
ubicado en las coordenadas L: 45º 09’ 22,89’’ S; G: 73º 23’ 03,17’’ W, jurisdicción de 
la Capitanía de Puerto de Puerto Aguirre, la que será responsable ante la Autoridad 
Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de productos químicos (dispersantes), está 

condicionada a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° 
A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de 
respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes 
utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente 
aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
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a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  ESTER 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  ESTER 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/887  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “MARTA” DE LA EMPRESA 
“EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”   

 
VALPARAÍSO, 28 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de marzo 
de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, de fecha 29 de mayo de 2023 y 
recepcionada con fecha 19 de junio de 2023 en la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático,, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y 
teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
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marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, en 

cumplimiento de la circular A-53/003, solicitó formalmente en la Gobernación 
Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de 
Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras 
Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo 
“MARTA”. 

 
5.  Que, la Encargada Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Aysén ha verificado en extenso, que los documentos presentados dan 
cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación de Planes de 
Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por hidrocarburos 
u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean susceptibles de 
contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para empresas 
dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición final de 
los residuos recuperados según lo señalado en la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
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ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos contaminantes o 
susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.” RUT: 79.872.420-7, para su 
Centro de Cultivo “MARTA”, ubicado en las coordenadas L: 44º 50’ 13.16’’ S; G: 72° 
59’ 58,57’’ W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Cisnes, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de productos químicos (dispersantes), está 

condicionada a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° 
A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de 
respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes 
utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente 
aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
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a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO  MARTA 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO  MARTA                                     

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/889   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “SUR PUYUHUAPI” DE LA 
EMPRESA “EXPORTADORA LOS FIORDOS 
LTDA.”   

 
VALPARAÍSO, 28 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de marzo 
de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, de fecha 29 de mayo de 2023 y 
recepcionada con fecha 19 de junio de 2023 en la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y 
teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
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marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, en 

cumplimiento de la circular A-53/003, solicitó formalmente en la Gobernación 
Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de 
Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras 
Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo “SUR 
PUYUHUAPI”. 

 
5.  Que, la Encargada Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Aysén ha verificado en extenso, que los documentos presentados dan 
cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación de Planes de 
Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por hidrocarburos 
u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean susceptibles de 
contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para empresas 
dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición final de 
los residuos recuperados según lo señalado en la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
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ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos contaminantes o 
susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.” RUT: 79.872.420-7, para su 
Centro de Cultivo “SUR PUYUHUAPI”, ubicado en las coordenadas L: 44º 56’ 18.86’’ 
S; G: 73° 09’ 18,74’’ W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Cisnes, la 
que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones 
que impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de productos químicos (dispersantes), está 

condicionada a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° 
A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de 
respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes 
utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente 
aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
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a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO  SUR PUYUHUAPI 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO  SUR PUYUHUAPI                                     

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/890   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “LALANCA” DE LA EMPRESA 
“EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”   

 
VALPARAÍSO, 28 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M.  y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de 
marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de 
enero de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, de fecha 29 de mayo de 2023 y 
recepcionada con fecha 19 de junio de 2023 en la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y 
teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
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marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, en 

cumplimiento de la circular A-53/003, solicitó formalmente en la Gobernación 
Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de 
Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras 
Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo 
“LALANCA”. 

 
5.  Que, la Encargada Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Aysén ha verificado en extenso, que los documentos presentados dan 
cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación de Planes de 
Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por hidrocarburos 
u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean susceptibles de 
contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para empresas 
dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición final de 
los residuos recuperados según lo señalado en la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
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ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos contaminantes o 
susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.” RUT: 79.872.420-7, para su 
Centro de Cultivo “LALANCA”, ubicado en las coordenadas L: 44º 52’ 42.38’’ S; G: 73° 
39’ 01,02’’ W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Aguirre, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de productos químicos (dispersantes), está 

condicionada a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° 
A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de 
respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes 
utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente 
aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
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a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO  LALANCA 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO  LALANCA 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

    
    

 



    D.G.T.M. Y M.M. 449 
     B.I.M. 06/2023 

 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/891   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “CANALAD 6” DE LA EMPRESA 
“EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”   

 
VALPARAÍSO, 28 DE JUNIO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M.  y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de 
marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de 
enero de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, de fecha 29 de mayo de 2023 y 
recepcionada con fecha 19 de junio de 2023 en la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y 
teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
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marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, en 

cumplimiento de la circular A-53/003, solicitó formalmente en la Gobernación 
Marítima de Aysén, la tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de 
Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras 
Sustancias Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo 
“CANALAD 6”. 

 
5.  Que, la Encargada Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Aysén ha verificado en extenso, que los documentos presentados dan 
cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación de Planes de 
Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por hidrocarburos 
u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean susceptibles de 
contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para empresas 
dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición final de 
los residuos recuperados según lo señalado en la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
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ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos contaminantes o 
susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.” RUT: 79.872.420-7, para su 
Centro de Cultivo “CANALAD 6”, ubicado en las coordenadas L: 44º 33’ 36.08’’ S; G: 
73° 18’ 01,52’’ W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Cisnes, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de productos químicos (dispersantes), está 

condicionada a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° 
A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de 
respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes 
utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente 
aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
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a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO  CANALAD 6 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 454 
     B.I.M. 06/2023 

 

FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO  CANALAD 6 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE PUNTA ARENAS: 

 
 
D.G.T.M. Y M.M. EXENTA N° 12200/24 Vrs. 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA Y DEL LÍMITE 
DE TERRENO DE PLAYA EN SECTOR 
PUNTA CATALINA, COMUNA DE 
PRIMAVERA, PROVINCIA DE TIERRA DEL 
FUEGO, REGIÓN DE MAGALLANES Y DE 
LA ANTÁRTICA CHILENA. 
 
L. PYA. Nº  14 /2023 

 
VALPARAÍSO, 30 JUN 2023             

 
 VISTO: el artículo 594° del Código Civil; la Ley N° 18.575, de “Bases 
Generales de la Administración del Estado”; la Ley N° 19.880, “Establece Bases de 
los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado"; el D.F.L. N° 292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que 
"Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante"; el D.F.L. N° 340, de 1960, del Ministerio de Hacienda, "Sobre Concesiones 
Marítimas"; el artículo 1°, numerales 29), 30) y 33) del D.S. N° 9, de 2018, del 
Ministerio de Defensa Nacional, que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones 
Marítimas"; lo establecido en las Publicaciones del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada N° 3104, “Instrucciones para la determinación de la 
playa y terreno de playa en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos” y N° 3109, 
Instrucciones Hidrográficas N° 9, "Especificaciones técnicas para el empleo y 
aplicación del sistema de posicionamiento global en trabajos geodésicos, 
hidrográficos y topográficos”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Exenta N° 12200/33 Vrs., 
de fecha 14 de mayo de 2020, que “Fija las Líneas de la Playa y del Límite de Terreno 
de Playa en sector Punta Catalina Sur, Comuna de Primavera, Provincia de Tierra del 
Fuego, Región de Magallanes y de la Antártica Chilena L.PYA. N° 16/2020; el Informe 
Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 05/24/2023, de 
fecha 16 de febrero de 2023; las cartas D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12200/07/134/INT., de 
fecha 19 de octubre de 2022 y D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12200/07/33/INT., de fecha 21 
de marzo de 2023; el Informe Técnico de la Unidad de Análisis Territorial U.A.T. N° 
12, de fecha 4 de mayo de 2023; el plano N° 15/2023, de determinación de la línea de 
la playa y del límite de terreno de playa, a escala 1: 5.000, presentado por el ejecutor; 
la solicitud O.I.R.S. N° 1130, de fecha 29 de abril de 2022; la inscripción de dominio a 
favor del fisco fojas 24, N° 40, del registro de propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Tierra del Fuego, de 1941, y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la legislación vigente, 
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C O N S I D E R A N D O : 
 

1.- Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3° del D.F.L. N° 292, de 1953, del 
Ministerio de Hacienda, que "Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante", en relación con el artículo 1°, 
numerales 29), 30) y 33) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio de Defensa 
Nacional, que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas", esta 
Autoridad Marítima se encuentra facultada para fijar las líneas de playa y del 
límite de terreno de playa dentro del territorio nacional.  
 

2.- Que, por O.I.R.S. N° 1130, de fecha 29 de abril de 2022, el Sr. Juan Sebastián 
MARTÍNEZ Saldivia, presentó solicitud de inspección del levantamiento de la 
línea de la playa en el sector de Punta Catalina, comuna de Primavera, provincia 
de Tierra del Fuego, Región de Magallanes y de la Antártica Chilena, a 
requerimiento de la empresa FRONTERA SpA., a fin de definir el límite del bien 
nacional de uso público para trámites de concesión marítima en el sector. 

 
3.- Que, por resolución D.G.T.M.  y M.M. Exenta N° 12200/33 Vrs., de fecha 14 de 

mayo de 2020, se fijó la Línea de la Playa y del Límite de Terreno de Playa en el 
sector contiguo al levantamiento. 

 
4.- Que, la solicitud presentada se fundamenta en el Informe Técnico; el plano y el 

CD con respaldo de datos del levantamiento, remitidos por el Sr. Juan Sebastián 
MARTÍNEZ Saldivia, mediante carta de fecha 29 de julio de 2022. 

 
5.- Que, mediante las cartas D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12200/07/134/INT., de fecha 

19 de octubre de 2022 y D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12200/07/33/INT., de fecha 21 
de marzo de 2023, se solicitó subsanar las observaciones de forma y fondo 
encontradas al estudio, en cuanto al contenido del informe técnico y del plano 
presentado por el profesional requirente. 

 
6.- Que, el Sr. Juan Sebastián MARTÍNEZ Saldivia, mediante las cartas de fechas 

23 de enero de 2023 y 19 de abril de 2023, respectivamente, remitió las 
subsanaciones, acompañando el informe técnico corregido y los planos 
definitivos, a fin de dar curso progresivo a su requerimiento.  

 
7.- Que, esta Autoridad Marítima, en análisis de los antecedentes que vienen a 

fundamentar la solicitud presentada por el consultor y de acuerdo a lo dispuesto 
en el Informe Técnico SHOA N° 05/24/2023, de fecha 16 de febrero de 2023, 
basado en la Publicación SHOA N° 3104, emitió su informe final denominado 
Informe Técnico de la Unidad de Análisis Territorial U.A.T. N° 12, de fecha 4 de 
mayo de 2023. 
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8.-  Que, a la fecha de emisión de la presente resolución, no se presentaron otros 
antecedentes que acreditaran propiedad particular sobre el sector en comento, 
existiendo solo la inscripción a nombre del Fisco, según consta en la copia 
autorizada del Conservador de Tierra del Fuego, de fecha 4 de abril de 2023, de 
la propiedad inscrita a fojas 24, N° 40, del año 1941, 

 
            R E S U E L V O : 

 
1.-   FÍJASE  las  líneas  de  la  playa  y del límite de terreno de playa en  el  

sector Punta Catalina, comuna de Primavera, provincia de Tierra del Fuego,  Región  
de Magallanes y de la Antártica Chilena,  en  el  borde  costero  comprendido  entre  
las  coordenadas   UTM  N-4.177.958,074  –  E-516.802,852  y  N-4.176.137,734  –  
E-517.917,540  HUSO 18 Sur, Sistema de Referencia WGS-84, conforme se señala 
en el plano DIRINMAR-15/2023, a escala 1:5.000, visado por el Jefe del 
Departamento de Borde Costero, dependiente de la Dirección de Intereses Marítimos 
y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente 
resolución.  

 
2.-   La presente resolución podrá ser impugnada ante la Dirección General 

del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, a través de la interposición del recurso 
de reposición, contemplado en el artículo 59° de la Ley N° 19.880, dentro del plazo de 
5 días, contados desde la respectiva notificación. Lo anterior, sin perjuicio de los 
demás recursos administrativos que establece dicha ley y los jurisdiccionales a que 
haya lugar. 
 

3.-   La eventual interposición de los recursos administrativos señalados en 
el párrafo precedente, no suspenderá los efectos del acto que se impugna, sin 
perjuicio de la facultad de la Dirección General, de disponer la suspensión de oficio o 
a solicitud del interesado. 

 
4.-                     ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo 

Marítimo. 
 

 
 
 
 

(FIRMADO) 
FERNANDO CABRERA SALAZAR 

VICEALMIRANTE 
DIRECTOR GENERAL 
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RESOLUCIÓN GENERAL DIRECTEMAR: 
 

D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO Nº 12000/5 VRS. 
 
MODIFICA RESOLUCIÓN QUE FIJA LAS 
ALCALDÍAS DE MAR EXISTENTES EN EL 
TERRITORIO NACIONAL. 

 
VALPARAÍSO, 22 JUN 2023 
 
 VISTO: el mensaje MARITGOBVLD 131606 junio 2023, el mensaje 
DIRECTEMAR 150835 junio 2023, la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12000/6, de 
fecha 15 de diciembre de 2022; el artículo 14° de la Ley Orgánica de la DIRECCIÓN 
GENERAL DEL TERRITORIO MARÍTIMO Y DE MARINA MERCANTE, aprobada por 
D.F.L. N° 292, de 1953, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-  MODIFÍCASE la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12000/6, de 
fecha 15 de diciembre de 2022, como se indica: 
 
-  AGRÉGASE: a la resolución mencionada, la Alcaldía de Mar Lago Puyehue, 

dependiente de la Capitanía de Puerto de Lago Ranco, quedando su jurisdicción 
como sigue: 

 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE VALDIVIA 
 
CAPITANÍA DE PUERTO DE LAGO RANCO 
ALCALDÍA DE MAR RANCO. 
ALCALDÍA DE MAR LAGO MAIHUE. 
ALCALDÍA DE MAR TRUMAO. 
ALCALDÍA DE MAR LAGO PUYEHUE. 

 
2.-  ANÓTESE, regístrese y publíquese en el Boletín Oficial de la Armada. 

 
 
 
 
 

  (FIRMADO) 
  FERNANDO CABRERA SALAZAR 
  VICEALMIRANTE 
  DIRECTOR GENERAL 
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MISCELÁNEOS: 
 

Diario Oficial Nº 43.582, del 20 de junio de 2023 
 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
 

Subsecretaría de Relaciones Exteriores 
 

PROMULGA ENMIENDAS AL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO AL  
CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA  

HUMANA EN EL MAR, 1974 
 

Núm. 70.- Santiago, 6 de abril de 2023. 
 

Vistos: 
 

Los Artículos 32, Nº 15, y 54, Nº 1), inciso cuarto, de la Constitución Política de 
la República. 
 

Considerando: 
 

Que el Comité de Seguridad Marítima, MSC, de la Organización Marítima 
Internacional, adoptó enmiendas al apéndice del anexo del Protocolo de 1978 relativo 
al Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, SOLAS 
1974, enmendado, mediante la resolución MSC.343(91), de 30 de noviembre de 
2012. 
 

Que dichas enmiendas se adoptaron en el marco de lo dispuesto en el 
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974, 
enmendado (Convenio SOLAS), publicado en el Diario Oficial de 11 de junio de 1980, 
y en su Protocolo de 1978, publicado en el Diario Oficial de 27 de abril de 1996. 
 

Que dichas enmiendas fueron aceptadas por las Partes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del referido Convenio y en el artículo II de su 
Protocolo de 1978, y que las mismas entraron en vigor el 1 de julio de 2014, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo VIII b) vii) 2) del aludido Convenio y el artículo II de 
su Protocolo de 1978. 
 

Decreto: 
 

Artículo único: Promúlganse las enmiendas al Protocolo de 1978 relativo al 
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974, 
adoptadas mediante la resolución MSC.343(91), de 30 de noviembre de 2012, del 
Comité de Seguridad Marítima de la Organización Marítima Internacional; cúmplase y 
publíquese copia autorizada de su texto en el Diario Oficial. 
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Anótese, tómese razón, publíquese y archívese.- GABRIEL BORIC FONT, 
Presidente de la República de Chile.- Albert van Klaveren Stork, Ministro de 
Relaciones Exteriores. 
 

Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- Claudia Rojo, Directora General 
Administrativa. 
 

RESOLUCIÓN MSC.343(91) 
(adoptada el 30 de noviembre de 2012) 

 
ENMIENDAS AL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO AL CONVENIO 

INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974 
 

EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA, 
 

Recordando el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización 
Marítima Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité, 
 

Recordando además el artículo VIII b) del Convenio Internacional para la 
seguridad de la vida humana en el mar (Convenio SOLAS), 1974 (en adelante 
denominado "el Convenio"), y las funciones que confiere al Comité de Seguridad 
Marítima el Protocolo de 1978 relativo al Convenio (en adelante denominado "el 
Protocolo de 1978 relativo al Convenio SOLAS") en relación con el examen y la 
adopción da enmiendas al Protocolo de 1978 relativo al Convenio SOLAS, 
 

Reconociendo la necesidad de armonizar el contenido de los modelos del 
Certificado de seguridad de construcción para buque de carga y del Certificado de 
seguridad del equipo para buque de carga que figuran en el apéndice del Protocolo de 
1978 relativo al Convenio SOLAS con los del Convenio y el Protocolo de 1988 relativo 
al Convenio SOLAS, 
 

Habiendo examinado, en su 91º período de sesiones, las enmiendas al 
Protocolo de 1978 relativo al Convenio SOLAS propuestas y distribuidas de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del Convenio y el artículo II del 
Protocolo de 1978 relativo al Convenio SOLAS, 
 

1. Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del 
Convenio y el artículo II del Protocolo de 1978 relativo al Convenio SOLAS, las 
enmiendas al apéndice del anexo del Protocolo de 1978 relativo al Convenio SOLAS, 
cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 
 

2. Determina, de conformidad con lo estipulado en el artículo VIII b) vi) 2) bb) 
del Convenio y en el artículo II del Protocolo de 1978 relativo al Convenio SOLAS, que 
las mencionadas enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de enero de 2014, a 
menos que, con anterioridad a esa fecha, más de un tercio de las Partes en el 
Protocolo de 1978 relativo al Convenio SOLAS o un número de Partes cuyas flotas 



    D.G.T.M. Y M.M. 461 
     B.I.M. 06/2023 

 

mercantes combinadas representen como mínimo el 50% del arqueo bruto de la flota 
mercante mundial hayan notificado que rechazan las enmiendas; 
 

3. Invita a las Partes interesadas a que tomen nota de que, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio y en el artículo II del Protocolo de 
1978 relativo al Convenio SOLAS, las enmiendas entrarán en vigor el 1 de julio de 
2014, una vez aceptadas, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 anterior; 
 

4. Pide al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) v) del Convenio y en el artículo II del Protocolo de 1978 relativo al 
Convenio SOLAS, remita copias certificadas de la presente resolución y del texto de 
las enmiendas que figura en el anexo a todas las Partes en el Protocolo de 1978 
relativo al Convenio SOLAS; 
 

5. Pide además al Secretario General que remita copias de la presente 
resolución y de su anexo a los Miembros de la Organización que no son Partes en el 
Protocolo de 1978 relativo al Convenio SOLAS. 
 

ANEXO 
 

ENMIENDAS AL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO AL CONVENIO 
INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, 

ENMENDADO 
 

ANEXO 
 

MODIFICACIONES Y ADICIONES AL ANEXO DEL CONVENIO INTERNACIONAL 
PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974 

 
APÉNDICE 

 
Los actuales modelos de Certificado de seguridad de construcción para buque 

de carga y Certificado de seguridad del equipo para buque de carga se sustituyen por 
los siguientes: 
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___________________________ 
1 Los datos relativos al buque podrán indicarse también en casillas dispuestas horizontalmente. 
2 Únicamente si se trata de petroleros, buques tanque quimiqueros y buques gaseros. 
3 Táchese según proceda. 
4 En lugar de un reconocimiento anual obligatorio puede hacerse un reconocimiento intermedio, pero 
no una inspección fuera de programa. 
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___________________________ 
1 Los datos relativos al buque podrán indicarse también en casillas dispuestas horizontalmente. 
2 Únicamente si se trata de petroleros, buques tanque quimiqueros y buques gaseros. 
3 Táchese según proceda. 
4 Véanse las enmiendas de 1983 al Convenio SOLAS (MSC.6(48)), aplicables a los buques construidos el 1 de julio de 
1988, o posteriormente, pero antes del 1 de julio de 1998 en el caso de los botes salvavidas parcialmente cerrados 
autoadrizables a bordo. 
5 En lugar de un reconocimiento anual obligatorio, puede hacerse un reconocimiento intermedio, pero no una inspección 
fuera de programa. 



    D.G.T.M. Y M.M. 469 
     B.I.M. 06/2023 

 

Diario Oficial Nº 43.585, del 24 de junio de 2023 
 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
 

Subsecretaría de Relaciones Exteriores 
 

PROMULGA ENMIENDAS AL CÓDIGO MARÍTIMO INTERNACIONAL DE 
MERCANCÍAS PELIGROSAS (CÓDIGO IMDG) DEL CONVENIO PARA LA 

SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 
 

Núm. 78.- Santiago, 18 de abril de 2023. 
 

Vistos: 
 

Los Artículos 32, Nº 15, y 54, Nº 1), inciso cuarto, de la Constitución Política de 
la República y la ley Nº 18.158. 
 

Considerando: 
 

Que el Comité de Seguridad Marítima de la Organización Marítima 
Internacional, mediante la resolución MSC.477(102), de 11 de noviembre de 2020, 
adoptó enmiendas al Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas 
(Código IMDG) del Convenio para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar 
(SOLAS) 1974, enmendado, el que fuera publicado en el Diario Oficial de 11 de junio 
de 1980. 
 

Que el referido Código fue adoptado por la resolución MSC.122(75), de 24 de 
mayo de 2002, promulgada por decreto supremo N° 140, de 17 de mayo de 2018, del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, publicada en el Diario Oficial de 31 de julio 2020, 
y adquirió carácter obligatorio en virtud de la resolución MSC.123(75), de 24 de mayo 
de 2002, promulgada por decreto supremo N° 175, de 11 de octubre de 2007, del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, publicada en el Diario Oficial de 27 de marzo de 
2008. 
 

Que las aludidas enmiendas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII 
b) vi) 2) bb) del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el 
Mar, 1974, enmendado, fueron aceptadas el 1 de diciembre de 2021, y entraron en 
vigor el 1 de junio de 2022, de conformidad a lo previsto en el Artículo VIII b) vii) 2) del 
indicado Convenio. 
 

Decreto: 
 

Artículo único: Promúlganse las Enmiendas al Código Marítimo Internacional 
de Mercancías Peligrosas del Convenio para la Seguridad de la Vida Humana en el 
Mar, adoptadas mediante la resolución MSC.477(102), de 11 de noviembre de 2020, 
del Comité de Seguridad Marítima de la Organización Marítima Internacional; 
cúmplanse y publíquense en la forma establecida en la ley N° 18.158. 
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Anótese, tómese razón, publíquese y archívese.- GABRIEL BORIC FONT, 
Presidente de la República de Chile.- Albert van Klaveren Stork, Ministro de 
Relaciones Exteriores. 
 

Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- Claudia Rojo, Directora General 
Administrativa. 
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